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S U M A R I O

Parte o fic ia l .

M ínisíé río de justicia  y  Culto,
Real dccrcio-lcy (rectificado) re fir

mando los artículos 503, 504 y  529 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.—Páginas 1186 y 1187.

Ministerio del Ejército.

Real decreto nombrando Capitán gene
ral de la quinta Región al Teniente 
general D: Jo\rge Fernández de He- 
redia y Adalid, que lo es de Cana
rias .—Página 1187.

Otro ídem id. id. de Canarias al Te
niente general D. José Rodríguez Ca- 
sademunt.— Página 1187.

Qto ídem Inspector de las fuerzas y  
s^vicios de Artillaría de la quinta 
Región al General de brigada don 
Joaquín Gay Borrás, que lo de la 
séptima.—Página 1187.

Otro ídem id. id. de la séptima Región 
al General de brigada D. Manuel 
Junquera Guerra.— Página 1187.

Otros concediendo la libertad condi- 
cional a los corrigendos, que se men
cionan.—-Página 1187. * j

Ministerio de Marina,
Real decreto disponiendo que D. Odón
v de Buen y Cos cese en el cargo de

1Directo\r general de Pesca del Minis
terio de Marina.—Página 1188.

Ministerio de Justicia y  Culto.

'Real orden disponiendo que en los ca-
' Sos en que al cons tituirse en Sala

de Justicia las de Gobierno de las
i ; Audiencias de Las Palmas, Palma y

Pamplona, no sean más que dos los 
[Vocales, forme además parte de la 
friisma él Magistrado más antiguo 
de la territorial respectiva. —  Pági-

" m  11*88.

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal industrial de Valladolid a don 
Vicente Marín Garrido. —  Página 
1188.

Otra declarando inhábiles los días 26, 
27 y 28 del corriente mes para la 
práctica de diligencias en el Juzga
do de primera instancia e in&truc* 
ción de San Feliú de Llobregat.—* 
Página 1188.

Ministerio de la Guerra.
Peales, órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, la cuáles 
ingresaron para reducir el tiernpo 
de su servicio en filas.— Páginas 
1188 a 1191.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real Orden concediendo a la Academia 
provincial de Bellas Artes de Barce
lona el título de Real.—Página 1192,

M inisterio de Trabajo y  Previsión.
Real orden declarando en situación de 

supernumerario sin sueldo a Z>. Rip
ear do Fémández de Córdoba y  Mar-  
tel, Geómetra Auxiliar tercero dé 
Ingenieros Geógrafos.—Página 1192.

Otra nombrando Ingeniero segundo del 
Cuerpo ée  Ingenieros Geógrafos,

, Jefe de Negociado de. segunda clase, 
a D. Luis Rodríguez Valderrama, y 
nombrando al mismo tiempo Inge
niero de entrada del expresado Cucr-> 
po a D. Félix Gómez Guillamón. — 
Página 1192.

Otra ídem Topógrafos Ayudantes se
gundo y tercero de Geografía, res
pectivamente, a D. Juan Lull Balles- 
ter y a D. Luis Bel Badía.—Pági
na 1192.

Otras disponiendo que los Comités pa-. 
vitónos que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in
dica.—Páginas 1192 y 1193.

Otra nombrando Aspirante a Observa
dor de Meteorología, en el Observa
torio Meteorológico de Izaña (Cana

rias), a doña Alicia Van Dam dé Lóm 
pez Solás.—Página 1193* ,

Otra disponiendo que el Geómetra A tí*  
xiliar tercero de Ingenieros Geógra* 
fos D. Carlos González Valdés, $gf 
dado de baja definitivmente en 
empleo, pór abandono, de. destinar** 
Páginas 1193 y  1194.

Otrg concediendo up, mes de. licencio, 
por enfermo a D. Adolfo Fernández* 
Valmayor Vidal, Geómetra Auxüiát 
segunda de Ingenieras. Geógrafos?—i 
Página .1194.

Otra disponiendo qué él Comité pazi* 
tari o interlocal del “ Comercio é.n ge* 
neraV, de Valladolid, quede comité 
tuído en la forma que, se. indica.—t 
Página 1194.

Otra dejando sin efecto la Real órdéft 
de 29 de: Mayo de 1926 y dando dé* 
recho a D. Luis Rodríguez Valdé* 
\rrama al percibo de la diferencia d\ 
sueldo que percibe, en la actñalida\ 
en el Instituto Geográfico y Catas*, 
tral y él que le corresponde, comí 
Comandante de. Estado Mayor,— 
gina 4194.

Otra concediendo tres meses de licetíf 
cia para asuntos particulares a Üoft 
Manuel Gutiérrez Collado, Topóyra* 
fo Ayudante principal de Géój¡f0Í$d* 
Página 1194, ’ ,

Otra ídem un mes dé próijroga é k %I 
licencia qule pm enfermo disfnái| 
D. Fernando Márquez Condé, GeÍÁ 
metra Auxiliar, tercero de Ingenié* 
ros Geógrafos.—Páginas 1194 y  .11195* 

Otra disponiendo que. la Comisión Per* 
manente del Certamen de la ExposU 
ción Iberoamericana de. Se villa que* 
de consirituída en la fo)rma que s$ 
indica.—Página 1195.

Otra ídem que el Comité Pleno dé Id 
Exposición Iberoamericana dé Sevt* 
Ha se considere ampliado con los sé* 
ñores que se mencionan. — Página 
1)195.

Otra ídem se inscriba a la “Sociedpd 
General Española de Seguros y Rea* 
seguros”, domiciliada en Madrid, 
él Registro de las entidades autoH-, 
zadas por este Ministerio para efee* 
tuar el de accidentes col/activos^* 
Página 1.195..
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Oí\ras ídem que, formen parte. como 
Vocales efectivos y suplentes de los 
Comités paritarios que se indican 
¡os señores que se •mencionan.—Pá-> 
ginas i 19-5 y 1196.

Otra ídem que el Comité paritorio in
terlocal de “Panadería” , de Málaga', 
quede constituido en la forma que 
se indi a.—Página 1196.

M is t e r io  de E con om ia  N ac ion a l

lie al arden disponiendo que la Beal 
orden del Ministerio de Trabajo de 
31 de Octubre últim o, relativa a la 
fabricación y venía de lejías, entre 
.en vigor el 1,° de Abril de 1929.—*
JPágina li'96.

Ú$ra-deseslinmndo petición formulada 
por D. Eloy ■ Ibáwez López, vecino 
de Vittarmm-itl (Peden c ía) . —  Pa gi
ma 1 M .

Administración Central*

Presidencia úel Consejo de Minis- 
m b .— AmxiUos solicitados por don 
Pío Sarralde y -,Séem de Meredia, : 
éomieüiaéo en. ViMria, para su inh 

- . dwstrm Fakrwmvóu de meros m ol- 
c dmdtms semmmms y Mmciones de 
' hiendo {fimáido} en. M aviUa . ie, ¡Zu- 
~ 1197. ; .
Presidencia y  . Asuntos • exteriores.--- 

Osua&illería. —  Anunciando ia adhe

sión del Gobierno de Portugal al 
Convenio Internacional para la pro
tección de la Propiedad induslriaL 
Página 1197.

Justicia y  Culto.—Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiástiw 
eos. —  Anunciando, hallarse vacante 
la plaza de Médico f-óreme y de. la 
Prisión preventiva de ios punios quq 
se mencionan.— Página 1197. 

Hacienda.— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Lotería Na- 
cional.— Nota de los números y po 
blaciones a que han correspondido 
los premios mayores, del sorteo ce-, 
labradío en el día de ayer. —  Pági
na 1198.

Instrucción pública.—  Dirección ge- 
neirial de Enseñanza Superior y .Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermos a D. Mallas 
González Espejo y doña Francisca 
Vicente Mangas, Auxiliares, de Pe
dagogía de las Escuelas Normales de 
Maestros de Cuenca y Ciudad Peal, 
respectivamente.— Página 1198. 

Dirección general die Primera ensjiré 
fíanza.— Concediendo audiencia a los 

. represenimdes e interesados en los. 
beneficios de la Fundación inslilu í- j 
cía en Musmecú (Salamanca) por don ¡ 
Martín Diez Cahilano.— Página 1199. 5 

Maestros y Maestras nombrados provi
sionalmente polr los piiatro prim e
vos turnos del Estafuto en vacantes

correspondientes a los meses M  
Mayo y Jimio del pírcenle ano.— Pq-s 
gina 1199. . * .

Fomento.— Negociado Central.—  Nom^ 
brando Portero cuarto de los Mini 
terios civiles, con destino al LiSitS 
tuto Central de Experiencias de lk 
Escuela de Ingenieros de Montes, U 
Antonio Fres Porras.—Página 120% 

Dirección general die Obras púhlicaif 
Personal y  Asuntos generales.—Confi 
cediendo licencia por enfermos y 
prórroga en la misma, a los. Tarrcrg$ 
de faros afectos a los qiie se in d ii 
can.— Página 1207.

Anunciando po ir segunda vez las vacaú-j 
tes de. Ingenieros de los punios qiñ§ 
se mencionan.— Página 12(77. i

G costra c ion die carineteras. —  A u to r  
zando a los. señores que se expresé^ 
para que efectúen el estudio y 1rd| 
dacc ión del proyec to de las o brasil 
que se citan.— Página L207. i

Rectificando en la forma que re ¡nse-M . 
ta el anu\ncio de adjudicación dét 
trozo segundo de la sección primérd,- 
de la carretera de Colungo a Boltct% 
ña.— Página 1208.

ln’exo único. —  Bolsa. —  Subasta s 
A dministraciun proyincral.— Anun4
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

Sentencias d'e la  Sala de lo  Conten^ 
CIOSOADMINl STRATIVO DEL TniBLNATj 
Supremo.— Principio del pliego 3$

P A R T E  O F I C I A L  

S. M. el Bey Don Alfonso X III 
\q. D. g.), S. M. iá Reúna Doña Victo
ria Eugenia, 3. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Aagáslfc $teal Familia* continúan 
Din novedad en sú importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  
J U S T I C I A  Y  C U L T O  

Habiéndose observado error en la. 
»se rc ién  del Beal decreto-ley núme
ro 2.'163, publicado en la Gac e ta  del 
jtyi de. actual, se reproducé
m cmiiiaaaíetiki debidamente rectiñ- 
cado.

EXPOSICION

SEÑOR: Dos artículos 503 y 504 de 
ia iey de Enjuiciamiento criminal v i
dente enumeran los requisitos nece-. 
sario’s para que durante él curso de 
un proceso criminal se tenga o se 
pueda decretar la prisión provisional 
de im  presuntos reos;-y respondiendo 
% la complicada escala general de. pe
nas contenida en el articulo 25 del 
Código que regirá hasta el 31 de Di- 
¡ciomhru próximo, establecían que la 
$m ión preventiva procederá por xa- 
^  ^  ^  pena chalada al delito rea
lizad© erando ésta sea superior a la 
fid Píisión correccional, aunque fa-

cuitan al Juez o Tribunal competen
te para acordar la libertad, mediante 
lianza, cuando el inculpado tenga 
buenos antecedentes o¡ se pueda creer 
íundadamente que no tratará de sus
traerse a la acción de la justicia, y, 
además, el delito no sea de tos que 
han producido alarma ni de los que 
-éé enjutan pon frecuencia en el terri
torio de la nespecti’p  provincia.

li edu s i da s; en e l. nu e vo' G ó digo pe - 
nal las penas privativas de libertad 
por razón de delito a reclusión y  pri
sión, y diferenciadas ambas entre sí 
por los efectos, pero no por la ex
tensión, es notoria la necesidad de 
reformar los preceptos expresados, 
con vigencia de la reforma desde el 
día en que rija la nueva Ley sustan
tiva, acomodándolos al nuevo sistema 
penal; reforma que lógicamente ha 
de extenderse ai texto del articulo' 
529, que se reliere también al siste
ma que aún rige para determinar las 
casos en que el Juez o Tribunal pue
de exigir lianza al procesado, cual
quiera que. sea la pena señalada al 
delito*

A l redactar los nuevos textos se 
inspira el Gobierno en ei mismo es
píritu que informaba los que son 
modificados, relacionándolo con el 
que informaba el nuevo Código. Y  así, 
e] Ministro que suscribe, d.e confor
midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de so

meter a la sanción ele V. M. el ad* 
junto proyecto de Decreto-icy. j 

IHadrid, 16 de Noviembre de I928¿

SEÑOR: - 
A L. R, P_. de V. M.,
Galo  P onte  E s c a r t In .

REAL DEGRElTO-LlW

Núm.. .2-183 (rectificado). ■

De conformidad con lo aeordadq| 
por el Consejo de Ministros, a prcí#

• puesta del de Justicia y  Culto j 
Vengo en decretáT lo siguiente: i
Artículo' 1.° Los uitíeulos 503, 50J 

y 529 de la ley de Enjuiclamien® 
criminal regirán desde 1.° de Enem 
de 1929, redactados en la siguientl 
forma; reí

“ Artículo 503, Para decretar l i  
prisión provisional serán necesariál 
las cireunstancias siguientes: : í

1.a Que conste en la causa la ex iff 
tencia de un fce-cto que preschte li$ 
caracteres áe^e litov  *¡

2.a 'Que éste tenga señalada pepft 
de deportación o pena privativa 
libertad, cuyos límites permitan 
ponerla por más de seis años de 
sión o uno de reclusión; o bien qu^j 
aun cuando tenga señalada pena iij í 
ferior; considere el Juez necesaria,; |jjí 
prisión provisional, atendidas las ci^í 
cunstancias del hecho y los aideg^ 
.denles del procesado hasta que presS 
la lianza que Je señale.
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3.a Que aparezcan en la causa m a- 
U to s  Abastantes p a ra  creer, responsa-: 
ble crim inalm ente del delito a 1-a 
-persona, con tra  quien  se haya de clic-: 
Ja r el au to  de p risión .

A rtículo  50,4. P rocederá tam bién 
Ja p risión  provisional cuando concu
r ra n  la  p rim era  y te rcera  ctecunsfan- 
eia det artícu lo  an te rio r y el proe.e-. 
sad n  no hubiese com parecida sin  mo~: 
Jiyo legitim o a l p rim er llam am iento 
Sel Juez o T ribunal que conociere de 
1$ causa. No obstan te lo d ispuesto  en 
rol artículo* .anterior, aunque el delito  
Atenga señalada pena ¡cuyos lím-ites 
au toricen  a im poner pena [superior á 
W i&  años- de p ris ió n  q uno  de r ré?-: 
clnsióh o* pena de deportación) cuan-: 
d é  el procesado tenga buenos ante-? 
ÍAédentes q se pueda creer; fundadá-: 
Snente' que no* tratará! de su strae rse  a 
3a acción de la justicia) y  [cuando, 
«además, el delito  no haya producido 
á'larm'a, ni sea de los que: se com etan 

frecuencia  en  el te rr ito r io  de la 
[respectiva provincia, podrá e l Juez [o[ 
^Tribunal acordar, m ediante fianza, la  
¡libertad del inculpado.

A rtículo  259. .Guando el procesa^ 
do le  fuere  p o r [delito á  que estuv iere 
¡señalada pena cuyo [lím ite m áxim o no 
exceda de seis años de p risión  [o de 
uno  de reclusión  o. pena de confina-: 
Amiento o de destierro , y  no; estuyie-r 
te ,  po r o tra  p arte , com prendido en el 
núrnerd  3,° del .artículo 402 o en él 
pá rra fo  p rim ero  del artícu lo  504 de 
¡ésta Ley, él Juez o él T ribunal que 
Conociere dé la  causa decre tará  sí el 
procesado ha de daií o no fianza p a ra  
¡continuar en libertad  provisional.

E n  el m ism o auto, si el Juez decre- 
JLase la- fianza, fija rá  la calidad y can
tid a d  de la que se hubiere  de p res ta r.

E s te  au to  se. pondrá, en  conocim iem r 
ME- déi M-inisteriq fi$ca! y  se. no tífi- 

M  ^ r e l t o n t e  particular: y  al 
procesado y  será  apelable, en, u n  solo 
é fé c to .” .. . . : >.[

A rtículo  2.° Guanina preceptos lé
gales vigentes bagan  referencia, ^  ai-: 
g u n #  de los á r t í c u t e  503), $04 B 529 
Se la, Fejy de. EnjuieiamiieniQ, ;adm inal?. 
iti* re lac ió n  con el Gódágp penal*. o a  
penaa quo  sean superiores o no a, la 

prisión. correccional,, se entenderán 
desde la vigencia del p resen té Decires 
SS4éy modificados en , el sentido  dé 
<|u& t e  M téÉm & i&  Ase en tienda hecha 
3& tex to  ife loa citados artícu los ésw 
te fe c id o ; po r este, Deore.ta4éy¿

e n  G uadalperal (GácAeres) a. 
dtez y  s ie te  do Noviembre, dé. m il no*-: 
vecientos veintiocho.

* a l f o n s d :
El Ministro Ce Justicia y Cuito, *

G a lo  P o n t e  E s c a r t íh .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 2 .174 ,

Vengo, en nombrar Capitán general 
de l a qu inta {Región al J  en i en te ge-, 
ñera! D, Jorge Fernández de Heredia 
y Adalid, actual Capitán general dé 
Canarias,

Dado gn Palacio a veintiuno- de No
viembre dé mil novecientos yein- 
ti o ch o,

ALFONSO ;
El Ministro del Ejército,

J u l io  b e - A r d a n a z  y  Cr e s p o ,

Núm . 2.175.
¡Vengo en nombrar Capitán general 

de Canarias al Teniente general don 
José Rodríguez Casademunt,

Dado ep Palacio a veintiuno dé No
viembre de mil novecientos yein- 
tipchd.

ÁLFQNSQ-
El’ Ministro del Ejército)

J u l io  b e  A r b a n a z : y  C r e s p o -

N ú m . 2 ,176 .
Venga én nombrar Jnspeeter de las 

fuerzas y servicios,, de Artillería dé Já 
quintá Región al General de brigada 
D.? Joaquín G ay ABorrás, .actual Ins
pector las fuerzas, y servicios do 
Artillería de. la, séptima Región,

Dado en Palacio, a. veintiuna de Se» 
viembre de mil novecientos vein-: 
tioeho>

ALFONSO,
El Ministro dfel Ejército,

J u l io  b e - A b b a n a js ; y  Gr e s e o *

N ú m .  2 . 1 7 7
Venga ¡en nombrar Inspector dé, las 

fuerzas y servicias de Artillería de la 
séptima Región, al General de. brigada 
D. Manuel Junquera Guerra.

Dado jeji Palacio a veintiuno de No
viembre .<fe mil novecientos v¡ein- 
tiechpv

ALFO NSfí
El Mimsttotfel Ejércitos -

J u l io ’ d e  A rd an az, y  C r e sp o . .

Núm . 2 .178 ,
¡Vista la propuesta de libertad Ac'óii- 

dicionalí formulada: p?r ¡el Jefe Supe
rior dé las Fuerzas Milataires de Mari 
rrueoes a favor del corrigendo en la 
P-enitenoiarte Militar de Mahón, Am-* 
pelio Fernández Mendoza, soldado* de 
la. Comandancia de. 3¡r.op[as de Sanidad

Militar de Ceuta, que ha cumplido lá¿ 
tres cuartas partes dé su Condena:' j 

.Visto lo dispuesto en ¡el artículo 5A, 
de la ley de 28 de Diciembre de 1910, \ 
dictada para la aplicación en el íuéigjĵ  
de¡ Guerra de la de 23 de Julio déf 1914: v;|t|

De acuerdo con lo informado por. 
Consejo Supremo de Guerra y Marí-“ 
na, a propuesta del Ministro’ del Ejóf-d 
cito y de conformidad con el parééer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengro en conceder la libertad cofis 
dicional al expresado* corrigendo A®-, 
pelio Fernández Mendoza,

Dado en Palacio ¡á veintiuno de N|k  
viembre dé mil novecientos veintfeí ocho. . i

ALFONSO
El Ministro dé! Ejército,

J u l io  b e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

N ú m . 2 .179 . v
Vista la propuesta corre&pondientg* 

al tercer trimestre dél año. actual, fog- 
muladá por lé Comisión dé Líbert$j§!; 
condicional de Alicante, ¡e inforra¡aÍ|ít 
por la Comisión Asesora del Minísfl* 
rio dé Justicia y Culto*, a favor, <®jf 
recluso* sentenciado por Tribunál <M; 
fuero dé Guerra, que use halla m  
establecimiento común' en el cua'ry^ 
período penitenciario y lleva .éxtí^ 
guidas las tres cuartas partes dé Si 
[condena!

Visto I'q dispuesto ¡en el artículo &  
de, la ley de 28 de Diciembre dé I f f l  
y Real orden dé 12 dé Enero, de 19ifj 
a propuesta del Ministro del Ejérc-ití 
y de conformidad con el parecer m  
Mi Consejo dé Ministros,

Vengo* en decretar lo siguiente..; 
Artículo l.° Se concede I& libértef 

condicional ál penada dei Refofíñat^ 
rio dé Adultos de Alicante^ Rafiaef í #  f 
redes. García.

A rtículo 2.° Dé 'conformidad con I§ ' 
establecido en el ártículo. 29¡ del 
glam ento dé 28' de Octubre dé 1914 f  ' 
en el 2.° dél Real decreto de. 8 d f  Ü #  
bre.ro de 1915, la libertad  condigfblíp 
que se concedé por .él p resén te  
cxeto ha. de. entenderse sa lán ^n té  á l P 1 
cable a  la; pena  princ ipal qué &etu$J* 
m ente extingue; el citado recluso, y í i |  
a cualquiera  o tra  pena ¡o¡ réspqñsaB íf 
lidad a que se hallé sentenciado, y q ü | 
posterio rm ente déba Cumplir, 
le haya sido imipuesta por Ja¡ h ils r®  
sentencia.; !

Dado en Palacio á veintiuno ¡de NéH 
viemlbre dé md novecientos ycinusj 
oché. •ALFONSO., j

El Ministro áei Ejército,
J u l io  d e  A rd an az y  Cr e s p o



1 1 8 8  22 Noviembre 1928 Gaceta d e  Madrid.-Núm. 327

MINISTERIO D E M A R 1 A

REAL DECRETO 
Núm. 2.180.

A  propuesta del Ministro de Mari
te, y como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 4.° de Mi Deere-: 
Jó de 3 del actual,
< Vengo en disponer que D. Odón de 
{Buen y Gos cese en el cargo de Di
rector general de Pesca, del Ministe- 
gjó de Marina.
! Parlo en Guada lp eral a diez y siete 
dé Noviembre de mil novecientos 
feieint locho.
í ALFONSO
l

i El Ministro de Marina,

a teo  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 r e a l e s  o r d e n e s

 Núm. 1.126.
I l mo. Sr.: Vista la propuesta for
¿Lutada por, el Consejo judicial, re
lativa a la constitución de las Sa
k s  'del Gobierno d§ las Audiencias 
Jé. Las Palmas, Palma y Pamplo
na, cuando han de hacerlo en Sala 
jjjl Justicia, para que en los casos 

que sólo pueda constituirse con 
jj|p.s Vocales quede formada, en.pre
cisión  de empates, con tres:
, Visto igualmente el informe fa-: 
Vprabie de la Sala de Gobierno del 
tribu na l Supremo,

3. M. el R e y  (q. D. g.),' lia tenido 
I  bien disponer, • de conformidad con 
10. propuesto, que en los casos en 
|[ue al constituirse en Sala de Jus-. 
^icia las de Gobierno de las Au-r 
Ciencias de Las Palmas, Palma y 
pam plona, no sean más que dos 
líos Vocales, form e además parte 
$e la misma el Magistrado más 
Mitiguq de la territorial respec-
Eva* '*

, ¡De Real orden lo digo a V¿ 1. pá~ 
jgá -su conocimiento y efectos con-, 
fíguientes. Dios guarde a V. I. mu-. 
Ahos años. Madrid, 17 de Noviem
bre ‘ de 1928.

. : PONTE
|eño^ Director, general de Asm -, 
r tos judiciales y 'clesi isUcp.s.

 Núm. 1.127.
I l m o .  .Sr.; De conform idad con 
|gi dispuesto en el artículo 430 del

Código del Trabajo, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 
J92fi,

S. M. el Rey £q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del T r i
bunal industrial de esa ciudad, va
cante por haber sido nombrado pa
ra otro, cargo D. José Mínguez, que 
le servía, a D. Vicente Marín Ga
rrido, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza, también de 
esa capital, propuesto por la Sala 
de Gobierno.

De Real orden lo digo o Y. 1. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de £928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

Núm. 1.123.
Excmo. Sr.: Visto el suplicato

rio elevado a este Minisíe?io por 
el Juez de primera instancia e ins
trucción de San Feliú de Llobre- 
gat, solicitando se declaren inhá
biles para la práctica " e diligen- 

I cias ante dicho Juzgado, ios días 
- 26, 27 y 28 del corriente mes, fun- - 
s dando la petición en que, habién- 
| dose construido por el Ayunta

miento de aquella villa un huevo 
edificio destinado a Juzgado de pri
mera instancia e instrucción del 
partido, y señalado el próximo día 
25 para su inauguración y entrega 
oficial, el traslado del Juzgado al 
nuevo edi,ció no será posible ter
minarlo inmediatamente después 
de la entrega, por, el gran núme
ro de legajos y piezas de convic
ción que contiene el archivo, lo 
que de hacerse sin dictar la reso
lución que se pretende paralizaría 
o entorpecería gravemente la ac
tuación normal del Juzgado duran
te el tiempo necesario para dicho 
traslado:

Considerando que las razones 
alegadas aconsejan se dicte pox 
este Ministerio la resolución co 
rrespondiente, accediendo á dicha 
petición, sentido en que Informa 
al cursar el suplicatorio, el Pre
sidente de la Audiencia de Barca*» 
lona:

.Considerando que conform e a lo 
dispuesto en el artículo 201 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ios 
días que los Juzgados y Tribuna
les' vacaren, con- wj&sjója a, la: ley,

serán, sin embargo, hábiles pasa 
las actuaciones del sumario,

S» M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se declaren inhábi
les los días 26, 27 y 28 del c o 
rriente mes, para la práctica de 
diligencias ante el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
San Feliú' de Llobregat, con excep
ción de las señaladas en el rnen-: 
clonado artículo de la ley de En
juiciamiento cirkninal, o de las que; 
por expresa disposición de la ley 
puedan practicarse, no obstante 
dicha declaración, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 890 de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2d de Noviembre de 
1928.

.PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GE R R A

REALES ORDENES 
Núm. 246.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuel-; 
va al personal, que se expresa en 
la adjunta relación las cantidades 
que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio .en filas, por ha-: 
liarse comprendidos en los precep
tos y  casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por/ las; 
Delegaciones tíc Hacienda que sel 
expresan, com o igualmente la su
ma que debe ser, reintegrada, la; 
cual percibirá jgl individuo que h i
zo el depósito o la persona autori
zada en forma legal, según1 préh 
vienen los artículos 470 del Re* 
glamento de; la ley dé Reclutamien
to de 1912 y 425 dé la vigente,

De Real orden lo digó á V> E. pifa 
ra su conocimiento y demás efejga 
tos. Dios guardé a V. E. mucho# 
años. Madrid, 2 2  di OctuFré dí 
4928. ' ■ |

El General encargado* del despacho',
; ANTONIO LOSADA ORTEGA 
Señores Capitanes? genérales’ dé lái 

primera, cueriab quinta, üexta's 
séptima: y octava Regioneg y; dé 
Canarias. Señor Interventor g l*  
xíera.l. Bel EjóijciM*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.710.

I lmo. Sr.: A ccediendo a lo so li
citado por la A cadem ia provincial 
$e B ellas Artes de B arcelona y de 
Conform idad con  el in form e em i
tido  por la Real A cadem ia de B e 
llas;. Artes de San Fernando,

M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
$  bien conceder; a la A cadem ia p ro 
vincia l de B ellas  Artes do B arce
lona el títu lo de Real, titulándo
le. en lo sucesivo “ Real A cadem ia 

B ellas Artes de San Jorge, de 
B arcelon a” .:

De Real Orden lo digo a V. I. pa-  ̂
Jai Su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Noviem bre de, 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de B ellas 

A rtes.

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.125.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 

g a Dirección general, lia tenido a 
Jen declarar al Geómetra A uxiliar; 

lencero ele Ingenieros Geógrafos, a fe e -« 
|q a la segunda brigada de ' Parcela
ción de Zamora, D. (Ricardo Fernán
dez de Córdoba y Marfel, en situación 
de supernumerario sin .sueldo, a ins
tancia propia, en el citado empleo, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 30 del Reglamentó vigente en 
§.se Instituto; entendiéndose dicha 
situación de supernumerario con la 
fecha de la presente.

De Real orden lo digo a' Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituto , 

Geográfico y Catastral. j

Núm. 1.126.

I l mo. Sr.: Aricante en el Cuerpo 
Jnwo meros Geógrafos una plaza de

Ingeniero segundo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, por pase a super
numerario del que la desempeñaba, 
D. Ernesto Cañedo Argüe-lies, que cesé 
en el servicio activo* de su empleo -el 
día 3 del actual,

S. M. el Rey (cr. D. g\), de confor
midad .con lo propuesto por esa D i
rección general y  en virtud de lo que 
disponen los apartados i.° y  14 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20' de Febre
ro último y los artículos 32 y 37 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
ha tenido a bien nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar dicha vacante, 
Ingeniero segundo del Cuerpo de in 
genieros Geógrafos, Jefe de Negocia
do de segunda clase, con el sueldo 
anual do 7.000 pesetas, ’a D. Luis 
Rodríguez Valderrama. entendiéndose 
conferido este ascenso con la antigüe
dad de 4 del corriente.

E:s asimismo la voluntad de S. M. 
que para cubrir la vacante producida 
en la última categoría p or  el anterior 
ascenso se nombre Ingeniero de en
trada del expresado Cuerpo, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Félix Gómez Guillamón, que es él pri
mero de los designados aptos por con
curso entre los turnos segundo, ter
cero y cuarto para ocupar las vacan
tes que se produzcan en esta catego
ría y por Real orden de la Presiden
cia del Consejo dé Ministros de '25 de 
Junio próximo' pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos añ os.: Madrid, 10 de. Noviem
bre de 1928'.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 2.127.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Topógrafo Ayudante segundo de Geo
grafía, por pase a la situación de su
pernumerario del que la desempeña
ba, D. Gregorio Morgáez Selrna,
> S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ésa D i
rección general y  en virtud de lo que 
disponen los artículos 32, 37 y 84 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
ha tenido a bien nombrar, en ascenso 
de escala, Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, Oficia!.,, segundo 
de Administración, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a IX Juan Lull Ba
llestee: entendiéndose conferido este

ascenso con la antigüedad de 10 de 
Octubre anterior.

Es .asimismo la voluntad' de S.. M. 
que para cubrir la vacante producida 
en la última categoría ¡por el anterior 
ascenso se nombre Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía, Oficial 

‘tercero de Administración, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Luis 
Bel Radía, que en la actualidad hace 
el número uno de los aprobados en 
expectación de vacante en las últimas 
oposiciones verificadas y en virtud de 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros ue 22 de Febre
ro de 1927, que les concede este de-' 
recho.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.'Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Novieiin 
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general * del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.128.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Reai 
orden de 12 de Septiembre de 1928 
para la constitución del .Gamitó pa
ritario ínter loe ai. de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, de !a provincia 
de Tarragona, con residencia en Reus, 
con arreglo a lo dispuesto en e) Real 
decreto-ley de 2-6 de Noviembre de 
1926, y designadas por este Minis
terio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y secretario, 
C S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Siderurgia, Meta-, 
lurgia y derivados, de la provincia; 
de Tarragona, con residencia en Reus, 
quede constituido1 en !a siguiente 
form a:

Presidente, D. Wenceslao Domíne 
guez Altahud.

Vicepresidente primero, D, Juan 
Piñol y Argulló.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Roig Adserá, D. José Gené Roig, don 
José Planas Amiel, D. Manuel Ferró 
Gompté y  D. José Margalló Tren.

Vociles patronos suplentes: D. E ib  
rique Gebelli Miralles, D. Pedro Mon^ 
ne Elias, D. Gabriel Pujol Pares, dotí 
Mariano Cornet Tost y D. José Cá-* 
vallé Isern. y ' [

Vocales obreros efectivos: D. EnJ 
rique Pandes Pino, D. Pedro Liaura;- 
dó Buldó, D. Pablo Borrut Roig, don 
Isidro Gibsrt Monné y. D. Pancracío; 
Mestres Ciarían?-
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Vocales obreros suplen1 os: D. Ja i
me T orreja Ferré, D. J.osé Jordá Bia- 
si, D. Antón i O' Fórtuny Crtfset, don 
Miguel Bonet Arna-u y D. Basilio l!i- 
gorra Aragonés,

Secretario.—-D. José María- Pogés y 
Barcia.

Lo que de Real oíd en digo a V. I. 
para, su- .conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo, a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1928.

A UNOS'

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones,

Núm. 1.129 .

limo. S r .: Verificado el escrutinio 
üe las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritorio* in
teriora! de Las Palmas (Canarias), 
comprendido en el grupo 25, uComer
cio de la Alimentación”, del Real de- 
c«rcto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y designadas por este Ministe
rio las personas que lian de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vice
presidente prim ero y Secretario,

S. jM. el Rey (q. D. g|.) se ha ser
vido disponer que el Comité' parita 
rio iiiteiTocal del Comercio de la ali
mentación de Las. Palmas (Canarias;, 
con jurisdicción en toda su provincia, 
quede constituido en Ja forma si
guiente:

Presidente, D. Domingo Bello del 
Toro.

Vicepresidente primero, D. Luis 
León y Castillo.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel González Martín, D. Juan B. Ro
dríguez Bermúdez, D. Tomás Naran
jo Henríquez, D. Justo Molina Fal- 
cón, D. Jerónimo Díaz Navarro, don 
Juan de la Fe. Cruz.y D. Agustín Ruíz 
Domínguez.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Díaz Benílez, D. Francisco Rodríguez 
Moreno,. D. Antonio V. Arias Gonzá
lez, D. José J. Melián Pérez, D. Fran
cisco Ftuerra Vega, D. Tomás Her
nández Suárez y D. Juan Melián Suá-

Vocales obreros efectivos: D. Do.-? 
mingo Darías, D. Miguel Jorge Ro
dríguez, D, Federico Alonso Rodrí
guez, D. Gumersindo; Torres Diñarte* 
P. Nicolás Ortega Arocha, D, Jo-sé Lo-

Íenzo Marrero y J)f José González 
todríguez.

Secretario, Dt Matías Vega Guerra. 
(Lo- que. de Real orden digo a V,. I* 

para su conocimiento y demás eleg

ios. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928.

A UNOS
Señor. Jefe: del Servleb general de 

Corporaciones.

Núm. 1.130.
limo. 8r;: Verificado el escrutinio- 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 11. de Mayo último para la 
constitución de’ un Comité paritaríoi 
ínterloeal en Valencia de lo¿s grupos 
quinto y sexto, ‘‘Materiales y Oficios 
de la Construcción”, del Real decreto-: 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por, este Ministerio las 
personas qué han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
prim ero y Becretario*

S. .M. el R e y  (q. D. g.) se ha 5envi
do disponer que el Comité paritario  
interlocal de Materiales y üñeios de 
la Construcción de Valencia, con ju 
risdicción en toda su provincia, ex
cepto1 Manisés y Guart de* Poblet, que
de constituido en la  forma siguiente: 

Presidente: D. José Gastan Tobe- 
ñas.

Vicepresidente prim ero: D. F ran 
cisco Soto Bordes.

Vocales patronos efectivos: D. Mel
chor Ghirona Martí, D. Luis Payá Es- 
pinés, D. Joaquín Sandalinas Martín, 
D. Ramón Navarro Alabarda', D. Al
berto Tomás Daniel, D. Joaquín Bó 
Sebastiá, D. Roberto Llop Pucbades, 
D. Marcelo* de Azcárraga Montesinos, 
D. Eugenio Tudela Hurtado, D. Salva
dor Sancho Rauseil, D. Joaquín Riela 
Sister y D. Bernardo Gómez Ubéda.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Pardo Ibáñez, D. Juan Bautista Bó
veda Llopis, D. '* Salvador Cardona 
Real, D. José Coscollá Uoscollá, D. Ra
món Martínez Lluna, D. Vicente Gad
cía Blasco, D. José Esteban Soriano, 
D. Jaime Cebriá Lluna., D. Vicente 
Salcedo La-huerta, D. Jo'Sé Micó Qui
los, D. Cayetano! Borso González y don 
Augusto Riela Sister. -

Vocales obreros efectivos: D. Víc
tor Font Granell, D. Enrique Solví 
Llorens, D. Joaquín Bayo Nebot, don 
Julián García Ponce, D. Elias Gallego 
Giiment, D. Andrés Cerbero Font, don 
Meuterio . Marco Rey, D. José Nava
rro Rochera, D, Bautista Balaguer Ca
sa l^  ^v^rW óisco. López F.ortea, don 
Francisco Manes, Sápchez y, D. Vicente 
Navarro ArambuL 

Vocales obreros suplentes: O. José 
Sebastián Poilts, D, Jesús Puig Ferri, 
D. Antonio Masía Bosch, D. Ignacio 
Nieto -Sueiscum, D. Salvador Sanm ar
tín Monzó, JRt Vicente Martí Blanquee,

D. Julio Pastor Sanmartín, D. Gerar* 
do Teño Ponce,. D. Agustín E scullí 
Enguidaiiios, D. José Mateu Bernabeú* 
D. José Estellés Trampyeres y D. Ra* 
món Sorriibes Llopis. _ f

Secretario:. D. Ramón Lápuebl| 
Pastor. i

Lo que de Real orden digo a V.: Ji
para su conocimiento y demás efee< 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añoá¿ 
Madrid, 14 de Noviembre de 1928¿ ]

q AUNOS; 2;

Señor Director general dé Pre.visiójj 
y Corporaciones.,

Núm.  1.131. 
Exorno. Sr.: Vacante una plaza dé 

Aspirante a Observador de Meteoro* 
logia, producida por D. Maximino AL 
varez Mñez, que cesó en él servicio 
activo de su empleo el día 23. de 
Agosto último:,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general', ha tenido a bien noni< 
brar a doña Alicia Van Dam de López 
Solás para dicho cargo jen el Obser
vatorio Meteorológico, de Izaña (Cá* 
narias), con él carácter dé contratada 
y con la remuneración anual de 1.505 
pesetas, por reunir méritos y conocí* 
mientes suficientes para los trabajo^ 
de cooperación meteorológica.

De Real orden lo digo a V. E. párq 
su conocimiento, e’l de la interesada 
y además efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituía 

Geográfico y Catastral. A

Núm. 1.132. 
Exorno. Sr.: Concluso el .expedLu* 

te incoado al Geómetra Auxiliar ter* 
cero de Ingenieros Geógrafos, afeet$ 
a la primera brigada topográfica dé 
Parcelación de Palencia, D. C a r lo s  
González Valdés, p o p  abandonó, d$ 
destinó, y vista la actuación dél Ju* 
rado que ha entendido en dicho gx* 
podiente, ó

S. M. el Rey  (q, D. g.)t de confor* 
midad con lo propuesto; por la éíta* 
da.Dirección general y éh virtud úi 
lo que disponen el artículo 54 del Re
glamento vigente en ese Instituto y el 
30 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 pura. Va aplicación de l3¡ 
ley de Bases de 22- de Julio del mis* 
iiiü año, ha tenido a b i e n dispone# 
que dicho Geómetra sea dado de baja
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jfefinifiva en su empleo por abandono 
|p destino; entendiéndose la referida 
fe ja  con fecha 27 de Enero próximo 
Mi|ado; o sea con la misma en que 
mé suspenso de empleo y sueldo* por 
H  misma causa y por Real orden de 
fardel referido mes. 
í| pe  Real orden lo digo a V. E. para

Éconocimiento, el del interesado y 
i-ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
olios años. Madrid, 14 de Noviena
de 1928. .

0  A UNOS
jjSeñor Director general del Instituto* 
í Geográfico y Catastral. .

 Núm. 1.133.
 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

•|tef Conformidad con lo propuesto por 
$?!§ Dirección, general, previa forma- 

del oportuno expediente justi'fl- 
^ tiv o , y en virtud de lo que dispone 
f e  Real orden de 12 de Diciembre de 

de la Presidencia del Directorio 
Militar, tenido a bien conceder un
jjh$s de licencia, c o n  sueldo entero, 
.gara atender al restablecimiento de 
gil salud, al Geómetra Auxiliar se-

fndo de Ingenieros Geógrafos, afee- 
a la primera brigada de Parcela- 

Jelfe de Guadalajara, D. Adolfo Fer- 
^|l$dez-Vaknayor Vidal;, debiendo ha- 

uso. de esta licencia en Usanos 
l& ad-alajara) y entendiéndose su 

desda el día 4 del corriente, 
fecha de su instancia.
| Pe Real orden lo digo- m Y.. E. para 
;j$KL Conocimiento, el del -interesado y 
)fl.eimás efectos. Dios guarda a V. El 
Jt^ucfios añois. Madrid, 14 de Noviem- 

de 1928.
I í AUNOS
Jfefíor Director general del Iusiíiulo 
Y Geográfico y Catastral.

N úm. 1134.
I l m o. Sr.: Verificado el escrutinio 

' »  las elecciones convocadas por Real 
de 17 de Marzo ultimo para la 

^destitución en Yalladolid del Comi-

§ paritario interlocal de -Comercio 
general” del grupo 25 del Real de- 

jpgfo-ley de 26 de Noviembre de 19i26t 
designadas por esté Ministerio las 

pr&onas que han dé desempeñar Jos 
de Presidente, Vicepresidente 

y Secretario,
Mí el Rey (q. D. g.) se ha seryi-

fy disponer que el Comité paritario 
terlocal dél Comercio on general de 
Ahadolid quede constituido en la 
3&fma siguiente:

Presidente, D, Fernando GarraMsfi 
Vocales patronos efctivo.s: D. An

gel Pérez, D. Benito Soria, D. Este-, 
bao Herrero-, D. Ramón de la Cal, don 
Aquilino; García: Yáñ.ez, D. José Rojo 
Nomdedeu y D, A m a d o  Fernández 
Motín.

Vocales patronos suplentes: Don 
Hermenegildo Gutiérrez, D. Bautista 
Alonso, D. César Herranz, D. Grego
rio Hernández, D. Felipe M o n i  e r o 
F r a d e ,  D. 'Anastasio Bello Montese- 
rín y D. César Martínez ¡Yáfí'ez.

Vocales obreros efectivos: D. Gon
zalo Santos Merino, D, Dionlsld ¡Ro
dríguez López, D. Pedro Collado Mar
tínez, D. Gregorio Legido Ruiz, don 
Alfonso R a m o  s Pérez, D. pausílipó 
Sánchez Nieto y D. Adolfo Sánchez 
del Pozo.

Vocales obreros sup.letit.es:' D. Ma
riano del Río O r t e g a, P, Emiliano 
García Calvo, D. Fernando Rodríguez 
Corraliza, D. Joaquín Hernández Gar
cía, D. Francisco Santana Fernández, 
D. Julio Rodríguez Pelácz y D. Fran* 
cisco Hernández Hernández. 

Secretario, D. Francisco Rie'stra, 
Lo que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás efefe- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í6 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.135.
Excmo. Sr.: Habiendo ascendido 

con fecha 4 del actual mee de N o
viembre, D. Luis Rodríguez Valde- 
rrama, al empleo Me ingeniero se
gundo del Cuerpo d.Q Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, y  teniendo con
cedida dicho Ingeniero, por Real 
orden de 29 de Máyo de 192#, la 
diferencia de sueldo de 2.00$ pese
tas anuales, entre el que percibía 
por ese Instituto Geográfico y  Ca
tastral, de 6.000 pesetas, eomo In 
geniero de entrada. Jefe de Nego
ciado de tercera elase, y el qpa$ 1® 
correspondería com o CordanÜaíit® 
¡de; Estado Mayor, y- slélhdo é ita  
concesión anterior M Real deece* 
Jo-ley de Presupuestos vigente 
al Reai decreto de 2$ d f  $éptlé*n>. 
bre último, que fific las Súeyal 
p lantillal de los Cuerpos que inte
gran dicho Instituto^;

S. M. el Rey (q¿ ©. g.}\ déócon^ 
formulad con lio; propuesto R óf ésa 
Dirección general, ha tenido a bien

disponer quede sin efeelo la citan 
da Real orden de 29 de Mayo dé 
1926, desde el día 4 del ccrrientev 
dando derecho por la presenté a 
D. Luis Rodríguez Valderrama al 
percibo, desde dicha fecha, de la' 
diferencia dé sueldo de 1,000 pese-i 
tas anuales, entre el que percib í 
en la actualidad ¡en ese Instituto y 
el que le correspondería como Co-s 
mandante de Estado Mayor; diferí 
rencia de sueldo que se abonará 
ccn cargo a la sección primera, ca~; 
pítulo 17, artículo 2.°,: concepto sén 
gundo del. presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pa> 
fa  su conocimiento, el del miero-; 
sado y demás efectos. Dios guai>. 
de a V.: E. muchos años. Madrid* 
17 ¡de Noviembre dé 1928.

AUNOS
Señor: Director general ¡del Insii-s 

tuto Geográfico y Catastral.

Num . 1 .138.
Excmo. Sr,: Vista la instancia 

que eleva el Topógeafo Ayudante 
principal de Geografía, afecto ¡á la 
Brigada de Parcelación dé Avila, 
D. Manuel Gutiérrez Collado, en 
solicitud de licencia para asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a biep 
concederle tres meses de licencia, 
sin sueldo, para atender a sus 
asuntos particulares, con arreglo a 
lo dispuesto ;en el artículo 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918; no pudiendo em
pezar a hacer uso de la referida 
licencia hasta tanto no en tregüe, 
completamente ultimado y  a satis- 
faición de su Jefe, el trabajo’ que 
en la actualidad fenga pendientéé 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del intere
sado y  démás efectos. Dios guar
dé a V. E. muchos años Madrid, 
IT de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Ipsti^ 

tuto Geográfico y Cataslrnl.

Excm o. Sr.: S. M. el Rey ('q. D. g.), 
ée; 'Conferimidad con  lo  propuesto 
pojg esa Dirección gerieael', previa 
formáelún del oportuno expediente 
justM cativo y  v irtu i d t que
dispone M Real ' orden dé i i  l e
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.¡¡jiembre; de 1924 ele la Presidencia 
:vjj|e! Directorio. Mi 1 i(ar, lía tenido ti 
afilen concede! una primera ;p'£<fe 
t fro g a  de tin mes, con medio, miel-. 
*§o, a la licencia que para atender 
Itl restablecimiento de su salud s i  
¿bneedió, por Real orden 'de la Pre-j 
|idencia del Consejo de Ministros] 
Jíe 16 de Octubre anterior, al Geó-: 
jíhmra Auxiliar tercero de Ingenie-. 
.¿os Geógrafos, afecto a la según-: 
ga Brigada de parcelación de Sala-, 
peanca, D. Fernando Márquez Con-, 
fíe, debiendo hacer uso de esta pfi-: 
& era  prórroga en Tom ellolo (Ciu-. 
^ad Real) y entendiéndose sii prin-í 
.pipió desde el «día 8 del éorrientl, 
m guiente al en que te tp m ó  la fe-: 
ferida licencia por enfermo.
[ De Real orden lo digo a V. E, pa-r

fa su cono cimiento, el del. -Interes 
a do y demás; Ifeetos,- Dios -;gu.aii-; 

fflé a V. E. muchas años. Madrid, 
$7 de Noviembre dg *928.
¡y  • AÜNQB
¡geñor Directoi* general üdl Insti^ 
;)• tuto Geográfico y  Catastral^

 Núm. 1.138,
Excmo. Sr.: De,, conformidad con 

M propuesta formulada por V. E., én 
femonía con lo dispuesto en él » -  
Jpcuio 5.° del Estatuto de esa Expo-.

Í pelón Ibero-americana, de gevjJlI, 
probado por Real decreto de 15 del 
jorr lente mes,

*■j M. el r e y  (q. D. g.) se ha servi-
■gp disponer que la Comisión perma
nente del referido Certamen quedo 
j^nstiluída, najo la presidencia de 

E., por los siguientes señores Yo-

^ D. Félix Ramírez Doraste, D. Pe-̂  
¡gro Fernández Palacios, D. José Ma-: 
l ia  de Ibarra, D. Pedro Carayaca Ro
gé, D. Carlos Delgada Braekembury, 
¡X  Baldomcro >&anqpáro Fernández, 
p .  Francisco Armero Rastrillo, Mar- 
ftiés de Nervión.; D. Andrés Lasso da 
m  Yoga y Quiíntanilia, Marqués da. 
f c  Ierres de la Pressa; D, Antonio 
f cd iu a  f  Garyey, Conda de Campo 
llby, jr D, Felipe de PaMo Romero,
; ! De Real ordép lo  digo a Y. 35* pa- 
fk  su c^nocimilnto, el da im  intere- 
||tóos jr/demás afectos. Dios .guárde 
| J .  E. muchos años, Madrid, 19 de 
Noviembre d# 1028.

. ■ APNGS
‘̂ ñ o r  Director da la Exposición $bg* 

de ¿Sevilla.

Núm. 1.139.
i Excmo. Sr.: Vista fa propuesta for- 
jnulacla por V¿ E* de amoliaciéa de

los Vocales que constituyen él Co;̂  
mité pleno de la Exposición Ibéroj- 
ámericana de Sevilla, que. y £ E. dig
namente dirige, y atendidas las con
sideraciones aducidas én apoyo de la 
pretensión,

_ M. él Re y  (q. D. g.) -se? ha serví-: 
do disponer que el Comité pleno del 
referido' Certamen se considere am
pliado con los señores siguientes:

D. Fernando Barón y  Martínez de 
Agulló, Conde Colombí, por su calidad 
de ex Comisario regio de dicha Ex
posición.

D, Antonio Medina; Garv.ey, Conde 
dé Campo Rey, de nuevo nombramien
to, y D. Andrés Lasso de la Vega y 
Quintaniilla, Marqués de las Torras 
de la Pressa, que ya era Vocal; am-: 
b o se n  representación de las entida
des deportivas Sociedad de Carreras 
de Caballos y Real Aero Club,

D. Ramón Acha Cagmaño, Comisa* 
río de la Comisaría Algodonera del 
Estado, en atención a la importancia 
qué. para Sevilla; y su 'comarca tie- 
p|n los intereses que dicha Intidad 
representa.; >

D. Francisco Armero y Castrillo, 
Marquéis de Nlrvión; D. Felipe de 
Pable Romero; D. Joaquín Abaurre 
de la Peña y D. José Luis Jiménez 
de Sandpval; todos hilos como YhoSA 
les de libre elección,

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, él de los interés 
sádos y demás efectos. Dios guárde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 19 dé 
Noviembre do i 928.

AÜNOS

Señor Director de la Exposición Ibe
ro-americana de Sevilla.

Núm. 1.140.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do-* 

Alimentación presentada en elle Mi
nisterio por D, Domingo Aldomá, D i
rector de la Sociedad General Espa
ñola de Seguros y Reaseguros, soli
citando la inscripción de esta entidad 
eja el Registra de !§s autorizadas 
para practicar ni seguro de accidén^ 
tas (M «trabajo;

Resultando que ha impuesto <m II 
Banco ña España, como garantía de 
m  gestión, la fianza, que previene el 
Código del Trabajo, en valores nómi- 
Bfdes dq la Deuda amortizable al 3 
por ® 0  de 1928:

Resultando ha presentado la 
,:Ü@. éoh&ttfewtóa d-e la So

ciedad, Jlás fcariías de primas y  los 
modelos de las pó;lizás que han de 
utilizarse en la contratación de ésta 
rama del seguro, según previene e!

artículo 284 del Código del Trabajo::]
Considerando que la Junta Consitl- 

tivo do Seguros ha Autorizado, con 
fecha 22 de Octubre último, el fun
cionamiento de esta Sociedad en la 
práctica de seguros y reaseguros ge
nerales, y que las reservas relativa* 
a la especialidad de los accidentes del 
trabajo serán constituidas siempre 
aparte de las que exijan las óperas 
cioneis referentes a riesgos de otrS; 
naturaleza, con independencia do los 
cuales habrá de actuar en el ramo 
del -seguro colectivo, objeto de la pre
sente autorización:

Considerando que., ron arregla al 
Real decreto tíel Ministerio, de Mari
na de 15 de Octubre, de 1919, las 
Compañías autorizadas para operar 
•conti-a los accidentes del trabajo lo 
Islán también para dedicarse, ai se
guro contra los accidentes de mar.:

Vista la legislación vigente, y de 
acuerdo con el informe de la Aseso-', 
ría general de Accidentes del tra
bajo,

S. M. el Rey (q.. D. g.) sé ha ser
vido disponer que, accediendo a ib 
solicitado, se inscriba a la -Sociedad 
General Española dé Seguros y Re
aseguros, ídomciliada en Madrid, en 
el Registro de las .Entidades autori
zadas por este Ministerio para Meib» 
tuar el de accidentes colectivos, i&mi 
áTreglb á la ley dé 19 de Enero üi- 
1922, Real decreto de Marina de 45 
de «Octubre de. 1919 y el vigente Có
digo del Trabajó.

De -Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, I. 
chos años. Madrid, 21 de NovíeinbrlA 
de 1928.

AUNCm ' • 

Señor Director general de Trabajo.

Núm 1.141
Ilm©. Sr.: Rara completar él núrné* 

ro de Vocáles ‘que han de constituís 
los Comités paritarios de la Jnduéiríi 
del vellido y  ücfl tocado de la pro
vincia de Barcetona, cieados por 
orden de 9, de Agosto último,

S. M. él Rey %q. D. g:) se ha ser
vido disponer qué formen parle como 
Vocales, tanto efectivos como suplen
tes, de los Comité3 paritarios que m  
mencionan, los señores siguientes:

Comité paritario de la Sastrería y 
Confección:

Vocales obreros efectivos: doña Te
resa Vargay Artigas y doña Teresa- 
Vatera Martí.
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Vocales obreros suplentes :, clona Ga
briela Cuervo y D. Ricardo Gili Gorbs.

Comité de Sombrerería * en general 
y Confección de gorras:

Vocal obrero efectivo,' D. Vicente 
Ramón Ripo-Il.

Vocal obrero suplente, D. José Ruiz 
Luna.

C om ité - de ia Z apa ter ía  y  A lparga
tarla :

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Musóns Barnol y D. Vicente Potu 

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Bartolí y D. Francisco Clotet.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Parra Pardinas, D. Enrique Fo-: 
nell Abadal y D. Ignacio Gaset Solé.

Vocales obreros suolentea:’ D. Juan 
Sébastiá, D. Miguel Buguet y D. Rá- 
faéí Juanolá.

Comité de Accesorios del vestido y 
del tocado:

Vocales obreros efectivos: D. José 
Duarte, D. Olegario Víctor, D. Ma
nuel López Herrera y doña Margarita 
Gamps Duran.

Vocales obreros suplentes: doña
'Concepción Abril Serra, doña María 
Bonet Ruiz, doña Catalina Ferrári 
Bóchs y doña Antonia Martínez Mol-: 
l&iite,
> Lo qué de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás eféc- 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Mldrid, 21 de Noviembre de 1928.
F • ' ‘ ' \  _ AUNOS.

Sfe&o-r Director general de Previsión y 
Corporaciones.

Núm. 1.142.

Hmo. Sr.: Verificada la designación 
dé los Vocales, ¡por los organismos 
pdrrespondientes, que han de consti- 

los Comités paritarios de Confec-: 
étemes en blanco y de Modistas y con
fección de sombreros de señora, com- 

, prendidas en las Industrias del ves
tido y del tocado, en la provincia de 
fitoelona, creados por Real orden de

áel pasado Agosto,
: é. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que formen parte como 
Vocales patronos y obreros, tanto éfec- 
|Ívos como suplentes, de los Comités 
paritarios que se mencionan, los se- 
ite&es siguientes:

Comité paritario de Confecciones en 
fetaico:

Vocales Yjatronos efectivos: D. Ra
món Reixach- Perellada, D. José Moxó 
Serret y D. Manuel Navarro.

Vocales patronos suplentes: D. Ig
nacio María. Esteve, D. José Selma 
Leandro y D. Roséndo Flaquer.

Vocales obreros efectivos: doña Do
lores Al ajaría García, doña Elvira pa- 
rramoil Sala, doña Dolores Compte 
Aragonés, doña Madrona Alonso Rese
lló, doña María Badía Púy Robador y 
doña Mercedes Molas Om-e’des.

Comité paritario dé Modistas y con
fección cl'e sombreros, de señora>:

Vocales patronos efectivos*; doña 
María Molist, clona Anita Monrrós, do
ña Gertrudis Tapiador, doña Merce
des Santacana, doña Anita Solé, dofn 
Francisco Badía, D. Ramón* Martí, don 
Antonio Gasso Rafel* y doña Josefina 
Arruta!.

Vocales patronos suplentes: dona 
Jacinta Simón, doña Teresa Matéu, 
doña Elisa Turull, doña Josefa Don- 
ritó; doña Enriqueta Virgili, doña Ma
ría Rimbáu, doña Pura Badía, doña 
María Llop Fontanet y doña' Rosa. 
Bruñet Viñas.

Vocales obreros efectivos: doña
Concepción Gallarge, doña Paulina 
Ventura, doña María Pastor, doña Con
suelo Pastor, doña Margarita Calvo, 
doña Pilar Juncadella, doña Rosita 
Izquierdo, doña María Sola Riba, doña 
Rosita Martín Tel y doña Rosa Cueto 
Sompietrp.

Vocales obreros suplentes: doña Pe
pita Coll, doña Isabel Domingo, doña 
María Pérez, doña Mercedes Coll, do
ña Benita Argenta, doña María Tildó, 
doña Francisca Brull, D. Antonio Mi- 
rét, doña Josefa Mas y D. Manuel 
Ferré. . ‘

Lo qué de Real orden digo a V» 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de 'Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Directo* genera! de Previsión y
Corporaciones.

Núm. 1.143.

Hmo. Sr.: Verificado ef o-nú-uli
nio de lág elecciones convocadas 
por Real orden de 9 de Junio del 
corriente año para la constitución 
de un Comité paritario ipterhocal 
éii Málaga, del grupo 14, “Artes 
Blancas” (Panadería), del Real 'de
creto-ley de 26 de Noviembre M  
1926, y designadas por este Minis
terio las personas qué han ‘dé des
empeñar los. cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta-, 
rio,

s; M; el R ey  (q. D.' g ; }  se ha se r 
vido dispon ex que el Comité pa

ritario interlocal de Panadería dé- 
Málaga,, con jurisdicción en toda 
sü provincia, quede constituido eh 
la formá? siguiente:

Presidente, D. José Solís y Rfes- 
tra.

Vicepresidente primero, D. Se> 
bastión Ramos Sótomáyór.

Vocales patronos efectivos: Do® 
José Rúz .Grtiz, D. Serafín Martí® 
Pérez, D. Antonio Rey Garrido, dolí 
Rafael Gutiérrez Sánchez' y '¡do® 
Francisco Saházar Pérez.

Vocales patronos suplenJés: Do® 
Luis Gareía Pastoril, D. Eduardo; 
Molina Gutiérrez, D. Francisco Gá-s 
brera Valdiua, D. Francisco. Ga-; 
sado Guióte y D. Narciso Pinero; 
Cuadrado.

Vocales obreros efectivos: Do®
José García Aragonés, I). Franel$> 
,co García Ant-únez, D. Gabriel Guéa 
rrero Ro'blés, D. - Francisco Muñoz 
Romero, D, José González Martín'?

Vocales obreros suplentes: Do® 
Sebastián Gomitre Sánchez, D. Ma>: 
uu-2.1 Gómez Román, D. Miguel To-: 
mé Mateo, D. Miguel Castillo Blan-s 
ca y D. José Reyes Cuenca.

Secretario, D. Ildefonso Fernán
dez Soto.

Lo que de Real orden digo a V. I? 
para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1928,

AUNOS

Señcr Jefe de! Servicio general de;
Gornorn,cienes.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N úm. 49.

l Hmo. Sr.: En atención a los pelgs 
juicios que produciría, a los int&s 
pesados en el problema de fabricáis 
ción y venta de lejías la puesta 
ul vigor inmediata de la Rlal 
ien del Ministerio de Trabajo dg 
31 de Octubre último, ij.

S. M. el Rey (q. D. g.)' Sé M. 
vido disponer qué dicha disposiá 
oión entré en vigor eíí 1.° dé 'Abril 
:ie 1929. *

Lo que dé Real orden digo, a V.; I. 
para su conocimiento y 'éfectoS? 
Dios guarde a V. I. mucho? años> 
Madrid, 19 de Noviembre dé 192%

 ̂ - ANDES '

Señor Director general de Tnd®?-* 
tria. i
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Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada.ante la >86001*011* dé Defensa 
de ía Prodücoi ó 11 de ese Consejo 
de la Economía Nacion.aí por den 
Eloy Ibáñez Lo-pez, vecino de Vilia- 
rramiel (Palencia), en solicitudr al 
amparo del Real decreto de 30 de 
Abril da 1924, del beneficio de 
exención de derecho» arancelarios' 
para importación de maquinaria 
destinada a su 'indu'sEria de fabri
cación de sombreros dé fieltro: 

Resultando que, previos los ase- 
soramientos y propuesta reglamen
tarias, la Sección de Defensa de la 
Producción informó desfavorable
mente dicha petición, por estimar 
que la industria de que Se trata 
no puede considerarse insuficiente, 
sino como de exportación, a tenor 
de la báse primera del Real decre
to de 30 de Abril de 1924, y ño 
proceder en este caso taT concesión 
del auxilio solicitado, per 110 re-, 
sultar que con ello habría 'de be
neficiarse la economía nacional: 

Resultando que igualmente des
favorable es la propuesta formula-: 
da por V. E., a los efectos y en 
cumplimiento del artículo 35 del 
Reglamento de 24 de .Marzo de 1924, 
dictado para la ejecución del rnen-: 
clonado Real decreto:

Considerando que, según de uh 
modo expreso se preceptúa en los 
artículos 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden 
de. 9 de Febrero de 1926, la apli
cación de las disposiciones, vigen
tes en materia de protección a iñr; 
dustrias, corresponde, con la am
pliación y en la forma en dichos 
textos prevista, a la Sección de Dg- 
fensa de la Producción, cuyo pá-. 
recer, ya expuesto, és total y com
pletamente contrario a la conce
sión del beneficio solicitado:;

Considerando que. aparecen cum
plidos todos ios requisito^ indis
pensables para estimar* suficiente
mente estudiada la cuestión plafi- 
fceáda, y que en íes te caso conere- 
ío no existe motivo fundamental 
para separarse de la propuesta de 
desestimación formulada que, por 
éntender acertada, se acepta inte-: 
gramente,

S. M. el Rey (q. D. g .), confol-. 
ihándase con lo propuesto, por Ja 
Sección de Defensa de la Produc
ción dé ese Consejo de la 35cono-: 
mía Nacional, y por. V. E., sé fia 
servido resolver qu.e se desestime 
la petición que al amparo del Real 
decreto de 30 de Abril de 4924 y

para su industria’ dé fabricación 
de ,sombreros de fieltro-, tenía fo r 
mulada ante la referida Sección 
D. Eloy Ibáñez López.

Lo que dé Real orden eomüni- 
v a V E. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guar
de a V. E. muchos afios¿ Madrid, 
20 da Noviembre de 1928.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director ge~ 

ñeraH’ del Conseo de lá; Economía 
Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

Real decreto do 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 2-4 de Mayo del mis
mo año.

Número 225.
I.—Peticoinario: D. Pío Sarraldé y 

Sáenz de Heredia, domiciliado en Vi
toria.

II.—Industria: Fabricación de acó'-: 
ros moldeados, sémiiaceros y aleacio
nes de hierro (fundido) en la villa 
de Zumárraga.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
arancelaria de un horno eléctrico, de' 
producción de 100 kilogramos por ho
ra, de la Gasa Pittsburg Electric Fur- 
nace Corporation de Pittsburg, Penna 
(U. S. A.), provisto de regulador au
tomático sistema Westinghouse y 
transformador especial de 125 K. V. A. 
de capacidad, trifásico, de 3.000 vol
tios a 120/80/60 voltios 50 períodos..

Lo que se hace público para qué*, 
los que se consideren con derecho 'á 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo- de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento-, contados 
a partir dé la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada qué1 correspon» 
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola, por correo 
certificado, al Presidente de Ja Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía nacional, qué 
radica en ésta Corté, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
diéhá Sección a ésta Presidencia dél 
Consejo de Ministros, párá su publi
cación, ségún previene Iá Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18).

Madrid, 20 de Noviembre dé 1928. 
El Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

O í >CILLER ÍA

La Legación de Suiza en ésta Corte 
notifica .a este Departamento la ad

hesión del Gobiernb dé Pórtngal át 
Convenio Internacional para la proft 
lección de la propiedad industrial» flr* 
mado en París, d  20 de Marzo- de 1889! 
y revisado en El Haya el 6 de N&s, 
viembre de 1925. j

Lo que se hace público- para cbficM 
cimiento general. i

Madriid, 16 de Noviembre' de 1928$ 
El Secretario! general, Bernardo Al# 
meida. 4

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción del distrito- de Sa$ 
Sebastián, -de Almería, se halla v:a& 
cante la plaza de Médico forense jlj 
de la Prisión preventiva, de catego^ 
ría da término, que debe, proveerse 
por concurso de méritos, por habe¿ 
sido declarado desierto e-1 turno dé 
traslado, entre los de la categoría in,-* 
ferior inmediata, conforme a lo pre^ 
venido en el artículo 8.° del Real 
creto dé 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in& 
taneias al Presidente de la Audiencia) 
territorial de Granada, por conducta 
del Juoz del partido en .que presten 
sus servicios, dentro del plazo- d| 
treinta días naturales, á contar desdg 
la "publicación de esté anuncio en l| 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ¿

Madrid, 21 de Noviembre] de 1928* 
El Director general, García del VaRiÉ

E11 el Juzgado de primera instan
cia é instrución de San Ronqe sé ha=| 
lia vacante la plaza de Médico foreip 
sé y de la Prisión preventiva, de c$¡ 
tegoría dé término, que1 debe provéé$ 
se por antigüedad absoluta en lácag 
tegonla inferior inmediata1, por hí$ 
ber «ido declarado desierto él turm 
de méritos, conforme a lo prevanidl 
en el artículo 8.® del Real -decreto di 
12 de Abril de 1915. !

Los solicitantes dirigirán fus Img 
taneias al Presidiente de la Anúimoíi 
territorial de Sevilla, por, Conducto 
del Juoz del partido en qué presfOT 
sus servicios, dentro del plazo ira 
treinta días naturales, á contar desda 
la publicación de esté anuncio en la 
G a c e t á  d e  M a d r id . ,4

Madrid, 21 de Noviembre dé 192» 
El Director general, García del vftllljf

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Ciíudad-Real 19 
halla vacante la plaza de Módico i<m 
ronse y de la Prisión preventiva, d|j 
categoría de término, que» debe PÍBjjjl 
veerse por concurso de méritos eniñí 
los de la categoría inferior iñmiedlg* 
ta, por haber sido declarado de&iertd 
el turno de antigüedad, conforma jf 
lo prevenido1 en el artículo 8.° del RéaJ 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in^ 
taneias al Presidente de la AudieoeH
tar-T-Unniol Hp A 1 h ÍVO O tfi. DOV COllÜUCtf
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||li Jiióz del partid© M  q m  presten 
fes servicios, dentr0 :é ú  pía»® ídte 
fpeinta días naturales, á ooinitar desde 
!l| 7 publicación de esté anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid., 21 de Noviembre de 19£i8, 
El D irector general, García del Val Id.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION G E N E R AL D E  TE SO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones 3j
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las

■ tires series del sorteo celebrado en  
.este d'ía,

'$ums. Premios. Ppbl&eiom$i

m i8 0  130,000 Sevilla, -CaBttA, fiis fe á  
íteai.

81.muí 19M 0  Bilfeaa, Bilbao.
' 5.M9 56,000 Algeciras, Mad'rié, M>a- 
: drid.
30.035 15.000 Madrid, Madrid, Ma

drid,
.32.303 3.000 Málaga, Málaga, Má-

laga.
115.8B0 3.000 Madrid, Madrid, f a 

lencia.
3.862 3.000 Madrid, Barcelona, Bar

celona.
26.032 3.000 Zaragoza, Zaragoza, Za

ragoza.
30.009 3.000 Alicante, San ' Sebas

tián, Valencia.
. m u  8.000 Zaragoza, CoruLia. Mur*

1,536 . 3.000 Madrid, Badalona, Ma- 
dr$<!. -.•■

idrid.
;t5J©8 3.000 Madrid. «aaM é, 'Zara-

■ goza.
3#5 3.000 'Salamanca, Barcelona,

! . Sevilla,
j #.734, 3.000 Valencia, Madrid, Bar-
j velona
í|t.435 3.000 Valencia, B a rce lon a ,
/ Madrid.
; w . m . :3.00o Zarrtrgdza ÜoruFiC Va- 
> ' ion cía.
if7.$98 '3.1000 Málaga,: Málaga, Má-
1 laga.

&M%$ -3.000 Cartagena. Cartagena,
Málaga.

Madrid, 21 de Noviembre ele 1928.

En el sorteo celebrado H03, ron 
arreglo ai artículo 67 de la Instrucción 

de Loterías de 25 de Febrero, 
para adjudicar tos cinco pre- 
425 pesetas cada uno, asig- 

doncellas acogidas en lo? 
Estable^miatitQs 4  ̂ Beiveácencia pro- 
V ««nalde Madrid, han resultado &.̂ rn- 
felfccks las siguientes;

 ̂Eugenia 6 ín?. Pm>ilo, toaría Sáfe
me/ Meivhan e Igiuo-in Páre/. 'Mal mu,

'del Asiloi de Nuestra Señora de las 
■Míerce'des; Consueto Egufa Salvador - y; 
María Román. Barrios, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiép-* 
lo del público y demás efectos.

'M-aclriidi, 2d die No vi,eimbre de, 1928. 
El Director general, Arturo Forcat*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
DEL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 1928.

Ha de constar de-seis series, de 87.999 
billetes cada una al precio de 30 
pesetas el billete, divididos 'en dé
cimos a tres pesetas, dntribu.fén~ 
dosc 787.67-6 pesetas en 1,874 prc- 
piios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERXB PE8ISTAÜ

1 de 100.000
1 de 60.000
l i e  .................................... 20.000

20 de 1.500................   30.000
1.648 de 300....................   461400

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números res-* 
tan tes de la centena 
del prendo primero!..'* 29.700

99 ídem de 300 ídem íd, 
para los 99 númerol 
restantes de la ©en* 
tena del premio se
gundo  .....     m m

99 ídem de 300 ídem íd. 
para los 99 n ifaero f 
reatantes de la 
tena del premio -te
dero 29.700

2  idean de ^90 pesetas : 
íc?^laum, p « a  1m nú*

u añeros á ite ito r y pos- 
teríor al del p T » i o  

primero  ....... . 1.600
2  ídem de 700 ídem -íi. 

para los dé! premio 
segundo ..........  4.400

2  ídem de 588 ídem íd. 
para los del premio 

- tercero •¿........   1.178

m n  ;■ .m u m

lias aproMractoüós aun compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete- entendáh*Éo~ 
$e, con respecto a las señaladas para 
ios números anterior y  posterior %í 
de los premios primero, segundo y  
tenacero, que si saliese premiado el 
número i , su anterior es el núme
ro 37.090, y  si fuese éste el agra
ciado, él billete, número 1 será el si
guí en íe.

Para ía apiicación de las aproxim-a- 
c Ioue? (1 e 300 ] >es-elas, se ^obreentóen- 
iie que si el premio primero correa-' 
ponde, por ejemplo, ál número 26, se 
considerarán agraciados los 99 núme
ros reslan&s de la centena; es decir, 
desde el 4 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en ilgunl forma las aproximaciones d i 
los premios segundo y ■'tercero.

El sorteo sé: efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni* 
dades prescritas, pdr la Instrucciúií 
del ramo. En la propia forma s© ha« 
fán después sorteos especiales, paras 
adjudicar cinco premios de 125 pése* 
tas entre las doncellas acogidas en Ion 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vine i al de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo^ 
concurrentes interesados en. el sorteo 
tienen derecho, con la venia del PreV 
si dente, a hacer observaciones1 sobri 
dudas que tengan respecto a las o pe* 
dones de los sorteos. Al día siguiea* 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio d$ 
listas impresas, úpücos documentos 
fehacientes para acreditar los núme^ 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las AcU 
ministraciones donde, hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, con| 
presentación y entrega de los mismos*

Maidirid, 10 de JuiiiO de 1928.— 'El 
Director general, Arturo

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

:Ĵ e conformidad con lo  qué 'se. dis^ 
pone en los artículo^ 32 y 33 del Be!* 
glaanento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la IRéal orden de 12 de DiciemBre: 
de 1924,

S. M. -el Bey (q. D. g.) ha tenido ti 
b i e n  conceder a D, Matías González 
Espejo, Auxiliar de Pedagogía de lá 
Escuela Normal de Maestros de; Gueii* 
• fea» un mes de; licencia, con todo él 
suoído, para que pueda atender ál trééw 

de su sated, déMendo 
dirfm tar dicha licencia ©n Avila»

De Beal Irden oGmaunictóá lo ái^oí 
a V. S. pará sü conocimiento y demás 
eifectos. Dios guardé a V. S, 
años. Madrid, 29 He Octubre t é  1928* 
El Director general, González D li* 
veros.
Señor Ordenador i e  pagos pos P M *

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo  que se 
pone en los aTtíeulos '32 T  
glamento de 7 de Septáeeafere de -il#l# 
y  i t e l  orden 12  4e Diciembre 
ée 1924,

S M el Bey (q. D. g.) ha tenido ¥  
bien conceder a doña F rancisca V i
cente Mangas, Auxiliar fie Pediagogía 
de la Escuela Nornaal de Maestras do 
Giudad Real, un mes de licencia .por, 
enfermedad» c on  sueldp entarn, déh 
hiendo disfrutar d i c h a  licencia m  
León y entenderse concedida a partir 
del día 13 de Gctubre último, í ectoa 
de su instancia.

.De Real orden comunicada lo .d fee 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. niudios 
años .  Madrid, 10 de Noviembre do
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[023.— El Director general, González 
'ftiveros.
Jleñor Orel en ador de pagos por obli- 
% garlones, de este Ministerio.

p im m m o ñ  g e n e r a l  p e  ra ráE gtn
;ó m  8EM0IZA
r Incoado ante este Ministerio- expe- 
píente para clasificar como benéfico- 
fócente* de carácter particular, la. 
fundación instituida en M a s u e c  o, 
fÁyuntamientG' de ídem, provincia de 
||ál a manca, por D. Martín Diez Cubi
jan o.
I Esta Dirección'general lia dispues-

I
d, en cumplimiento- de lo prevenido, 
fo el artículo 43. de la Instrucción de 
[4 de Julio de 1913, conceder audíen- 
|¡aí a los representantes de dicha Fun-< 
[ación e interesados en sus beneñ- 
|ds, por un término ele quince días 
pecables, a contar desde el siguleh- 
| al de la publicación del presente 
¡dicto en la G aceta  de M adrid , plazo 
¡jurante el cual sé hallará de inani- 
[esto el espediente dé referencia en 
| Sección dé' Fundaciones, benéfico- 
¡ocentes del éxpre&adn Ministerio, de 
¡tjieve de la m a ñ a n a  a dos de la 
larde.

A 'L o  que se hace público para gene- 
conocimiento.

.Madrid, 14 de Noviembre de 1928. 
É l Director general, P. A.,. González 
jp ii veros.

Maestros nombrados prom siom lnunte
tí:: por tos cuadro* prvrmros turnos. del
' Estatuto, en vacante carrespondicn.

’<<?#■ al mes de Mayo de 1928:

MAESTROS,
Prim er M m &

B Novena,. 4.925.—D. Mariano Arríela 
‘jjbeón, excedente de Higueral (ATme-* 
®a>; la de Atoadravilla (Almíería), uí> 
püot euat,ro.> meses y once días. Caso 

del artículo 76? del estatuto.
« *, Idem» 3.845.—(De Daniel Barí Ríúsy 
’m m é m íe  de Tarmia. (LérLd&U la de 
Ébrré de Munt (BarcelonaL seis años, 
¡pea ¡meses y veinticinco días. Caso 2.° 
peí arf.ículo‘76 del Estatuto. 
f  Sexta, 2.574. —  IX Jaiite Fabregát 
moág, excedente dé San Justo Éfcisvem 
fearcelona); la de Prat te Llobregat 
fparcelona), siete años y once rneses. 
I&sa &.* tel artículo 76 del Estatuto, 
i Hcwm, 1.936.— D. Pedro García 

Maestro que* fue de Pedresa 
te Tobatina (Bumos: la da Tetera 
pSurgpsóy un año* diez meses y veinti
siete dí&s;, Ca¡so ! ♦  4©1 articuló 76 del 
®stehuta.

Séptima, alfa. —  D. Juan Hornillo 
parean Maestro qué íué (le Morón de 
Ite Ero»torai (SevillaO: la de Gamas (Se-* 
ytílé); seis años, once meses y veintiún 
Ría&’Gá&o 1.° doi artículo 76-. del Es- 
láfeíto.; A

'^Novrofk  alta.— Juan Borrego La - 
jfá, éxcedén% de Sauceda? (Málaga); la 
pe-!Gas!.if tojo- de Giizmán (Sevilla), tres 
Jiños,: tros meses y cinco días. Caso 2.a 
t e j  anículo 76-del Estefuto.

Segundo turno.
Séptima; 3.61í.— D. Zoikr Madrigal 

Bozos-a, de Tijar (Tem en; la de Fuen- 
salida, numero 2 (Toledo), 22-7-27.

Tercer turno.
Séptima, alta.— J>. Juan A. Antonio 

Ambrós Rodríguez, de VIH árente (Lu
go'); la de Valí tí’Alba (Castellón): 
23-9-27.

Sépfinla, 7.083.—íD. Manrique Chou- 
zas .Villamor, do Villamoure (Lugo); 
la unitaria número 2, barría de San 
Roque. (Lugo). 21 -12-20, como consor
te de doña Justa Datas Gutiérrez, Pro
fesora de Mu,sica de la Normal de 
Maesfims de Lugo, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de 
Abril último (G ace ta  efe! 6- de Mayo).

Cuarto turno..
Séptima, 6.870.— D. Miguel A  Soto 

Palmero, de Aya (GuipúzcoaA; l a ;  de 
A raya. (Alava), 15-íl-23:.

Novena, 2.721.—D. Guillermo Mar
tínez Tollo, de Ovando (Alava): la de 
GúiuTi (Alavay i -11-83.

Novena, 5.530. —  B. Esteban ele 
Mchoyo Bcraza, de Ano da ca (A la
va ) ;  la de Sarria (A lava ), 15-12- 
1924.

Séptima, alta.— ¡D. Mateo Plans 
Delgado, de Galteiros (CoruñaV; la 
de Cuevas- de los- Ubedas (Aímé- 
r ía ), 16-9-27.

Se désestfmá la petición de don 
Francisco Rodríguez Benito, para 
la anterior vacante, por nu reunir 
M fíéba e#fre^poSnrdiefit0 • lem • irequi- 
ait o A exigido^ toda vez' quié en la 
misma l>á omitido el año dé pose
sión én su actual Escuela.,

Séptima, alta. -—  D. Romualdo 
Sánchez Bueno, ‘t e ' Vi de de. Alba 
(Zam ora) : la dé Cuevas de LA Me
tí inas (AIonería), 17-9-27.

Sexta, 2.688.^-gD. Máximo Sán
chez Hernández, Maestro dé Sec
ción de El Tiemblo. (A v ila ) : t i  D i
rección de graduada dé la misma 
localidad. 3-9-40.

IdéMT 2.785.^-iIi Gitiaéo Méndez 
Ferrráúdez; t e  Fres®a él V ie j^  (Va- 
lladalid) j  kb Seccidm t e  graduada 
t e  E l T iem blo (A *TaV  1-0-21.,

Séptima, alta-. —  D. Glorioso 
Sánchez Olmo, de Piñérei (SsfcEan- 
tíer>: la unitaria múm&rú 1 de San
ta Marta (BadajosIr f 3-9-27.

Idem* 4.800.-— EL Eo&eMa Alonso 
Fur queí* te Sol&ífa; te Ite Babro's 
(Bateínz) ; la . .WSní: T de
Al.mendraiefo (Badajoz)^, 1-9-18* 

Ide-níi, -alta.:— J>. Wrez
E á m n m &  m
m  m t i m .  $  t e
is 91 e m  TBaSSléft^tí-iMPív

Idáíír fiSáí^t), BleaTte 
q m  GQií7áié^ dé m m m  xtrnoY ^  
1$, RfHtaMá t  te  tíásttlbíate
m  (Bádáíól)^ il3^®-i27L

Idenf, ííjetm. D. ftámdh Piaras 
Casteíl, dé O só®  (Sariá)T la üfti- 
fárlr f®!h; 2 dé Cífefei; TBlláj.oz)’.

Itepi; fdéÉí:.¿-̂ P¿ Plácido Sánchez 
Matfíí, dé Preslf (V izcaya): Fá uhi-' 
tariá íiúnf. 2 de E% afragosa de La 
res (Badajoz1.)̂ .' I6-9--27.

I d e m ,  4,8 6?,- — ■ D, Prim itivo 
Labrera Yégros, ¡de Valdecahalleros

C B a d a jo z )la ' unitaria núin. 2 de 
Fuenlabracia de.;i-os Montes (Bada- 
jo z ), 3-4-16.

Idem, alto-— D. Angel O ton leí 
Hernández Chicote-, de Almendral 
de 1 a . Can a tí a (To le  do) ;. I a u Hita
ría nú-m. 4 tío Fueuíe del Maestre 
(Badajoz). 28-5-25.

Idem, ídem..— D„ Félix  Goroáí.ez 
Blanco, de Llánavez (León) ; la unD 
taria núm. 3 de Herrera del Du^ 
que (Badajoz), l'3-9-27.-

ídem, ídem.-—* D, Manuel Suárez: 
Arias, de Rosinos de la Re queja
da (Zam ora) ; la unitaria núrrthro 
2 de- La Coronada (Badajoz), 16-. 
9-27.

Idem, ítem.-—D. Albertr.' Alvaratío 
de Toro, de Bogo (Lugo),: la tmm 
taria núm. 2 de Nogales (Badafoz),
1 4-0-27. '

Idem, ídem.—  D. Antonio Afora-, 
les Belmente, ele Huyales fiel Agua 
(Burgos),; la de' Puebla de Alcocer, 
(Badajoz)., 13-9-27*

Idem, ídem.-— D. Eloy Nogales 
Villazán, de Reyero (León)x la uni
taria núm. 2 de Volver de de Lle-( 
re ti a (Badajos), 14-9-27.

Ide;m, ídem.— D'.. Antonio B,ome
ro Tápia, de Cañada dé Benotan^ 
duz (Teruel) ; lo  unitaria nún era
2 de V illa r del Rey (Badajoz), 14- 
9-27. ,  ̂ '

No se adjudica la vacauté 'dé 
Piüg de L ’Ana (Boíearea),. por lia* 
berso Tectiñcado el anuncio, según 
Gaceta del día. 6 de uLio. úlíñmo,. 
proyeyendose dicha vacante eulré 
las  correspondienieá al m m é ia m .4 
do mes ¡de Julio.

Cuarta* L.3I0.— D. Antonio Otea* 
dor Riera, Ale Santa Bfaría (Balea
res) ; la ¡de Aman jasa,* Palma tíc 
Mallorca (Baleares) f 1-9-22.

Cuarta, 1J.70,— D. Antonio Ge late r( 
Cano, de Ea Vileta (Baleares); la dd 
Can Capas (Baleares), 1-3-20.

8exta, 3.233.— D. Enrique Visa 
Lammias, de Pohla de Mafumef (Ta- 
rragóna); la de Estados Unidos. (Ba^ 
learies), 1-0-17.

Séptima, alta.— D. Pedro Crespf 
Cánovas* dé Affeacastra (Burgos);. Ii 
áet La f c t e  (PWScfaros'  ̂ 16^9^27: 

ItíeiTr,, ftísm.— D . . Vicente. Gomei 
BoSieír* t e  Froufe (ptfÉms&Kr Ks t e  Bate 
Fernsmte £BMeares:)K 12-9-27*

(JuintS, 1.047.— D. Bartolomé Este
va Salvá, de JVfaoacor (Baleares):; 1? 
dé San Jordi (Baleares), 1-4-161 

drartá, 1.470.— D. Cristóbal ftfucla- 
v#É Eaánhías; dé Cqnaell (Balearos) f 
Ja- t e  Son Españofet (Baleares^ ly
9M

alia.— Jk. Juan, Tur- S A  
Jáiífr Bé ÓMéno (Gvietío); la t e  Sod 
Négf® (Baleare") 14-9-27.

Sé)silS,; 2*a31.—D. Juan Ferrér Gi- 
t e  ArSá (B a lea re s )la  t e  Son 

Sápiñá (Baleare?);, 17-6-15.
S^iimá,, Mhñ—D. Miguel MercvdT 

t e  Pinte (M rida); la dú ViHm 
fraw^á: dé; Bonany (Balea re-si, 27-ION15 

Séxta> &.6.67.— D. Jaime Morro Dli- 
vér, dé Caima?i (Baleares); A. de V i
vero. (Balearas), 1-11-13.

Segunda, 270.— T>. Juan Delelúí* 
Dols,. do Barcelona;, la un i la tú a núme
ro. 41. de dicha capitel. 1-8-23. 

Séptima, 7,607.— D. Arí uro P»ai^
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Juanola, de Fregimals (Tarragona) ; la  
Se La Gleva (Barcelona),. l-ÍO-23.

Idean, alta.—IX Pedro Dalíérés Mar
tí, de Llusás (Lérida); la de B.e/gas- 
{Barcelona), 15-9-19,

Sexta, 3.260.—D<. Francisco Ri|er& 
Birvent, de Prats de Llusanés (Barv 
pelona); la de Caiiét de‘ Mar, .Sección 
de graduada (Barcelona), 16-4-16.

Se desestima la petición de D. José 
Bomcompte Escoló, por primer turno;, 
[para la vacante que precede, por te* 
sier que reingresar en la provincia- 
correspondiente’ a la ú ltim a Escuela  
servida.

No se adjudica la vacante de Para 
fBurgos) por haberse rectifícado su 
prim itivo anuncio* en la Ga c e t a  del 
día 3 de Julio últim o y se proveerá 
entre las correspondientes al citado 
m es de Julio.

Séptima, alta.—D. Agustín Montero 
Bañuelos, de Oquillas (Burgos); 1a. de 
Oovarrubias, número 2 (Burgos).. 18- 
6-24.

Idem, 5.788.— D.. Pedro Díaz Andrés, 
de Villam antilla (Madrid); la unitaria  
número 2 de Espinosa de los Mon
teros (Burgos), 22-5-24.

Idem, alta.—D. Antonio Rodríguez 
Martín, de Quintana del Castillo 
(León); la de Arroyo-molinos de Mon- 
tánohez (Cáceres), 15-9-27.

Idem*, ídem:—*D. Berñardo Fernán
dez Villar, de Tarallé (Oviedo); la de 
Casas del Castañal (Cáceres), 14-9-27.

Novena, 2226.—D. Juan Rodríguez 
Serradel, de Manzanéela (Oviedo); la 
d& Hernán-Pérez (Cáceres), 1-10-23.

Séptima, 8.350.— D. Francisco Ma- 
fch«do Herrera, de Punta llana; la de 
Barrio de la Carretera (Santa Cruz dé 
•Fe&erife), 1-10-23.

Idem, alta.— D. Manuel Fuente Yá- 
ñez, de Agaeto (Las Palmas.); La u n i
taria número 2 de San Bartolomé de 
Lanzarote (Las Palmas), 17-9-27.

Idem, id.—D. Juan Vindel Guerre
ro, de Andilla (Valencia); la de Mo- 
rellá, plaza de Colón (Castellón), 29- 
4-25.

Novena, 3.546.— D. Joaquín Aliaga 
Cortes, de Tardajos (Burgos); la de 
Novalichés (Castellón), 1-6-21.

Séptima, 6.374.—D. Valeriano Ra
fael Camión Garro, Maestro de Sec
ción de Segorbe (Castellón); la  D i
rección de graduada de la misma lo
calidad, 14-10-18.

Idem, 8.453.— D. Eduardo Martínez 
Rodenas, de Coria*s. de Pravia (Ovie
do) ; la de Bemcarló {Castellón), 14^ 
1-22.

Novena, 3.440.— D. Francisco Gómez 
Cuesta, de Elosu (Alava); da de Ala
meda de Gérvera (Ciudad Real), 1- 
¿-19.

No se adjudica la vacante de Cuño 
Gasas (Ciudad Real), anunciada, en la 
G a c e t a  de 16 de Mayó últim o, por 
haberse rectificado dicho anuncio en 
la GAc e ta  del día 16 dé Julio próxi4  

. mo pasado, y  se proveerá dicha va
cante éntre l a s  correspondientes al 
Mencionado mes de Julio.

Séptima, alta.— D. Francisco Terreu 
barrasco, de Adahuesca (Huesca); la 
um tarm  número 4 de Moral dé Calan 
ira va (Ciudad Real), 15-11-24.

Idem, id.—-D. José Antonio Blanco

Sánchez, dé ,̂ Narros d e Matalayegug 
(Salamanca); la unitaria núm ero 5 de 
Moral de Calatravá {Ciudad IReal), 15- 
4-25.

Idem, 7,336.—D. Gerardo AÍvarez 
Martínez, ‘de. San Román de la Vega 
(León) ; la unitaria húmero 5 de Puer- 
tollano (Ciudad Reáil), 40-10-18.

Idem, alta.—D. Ramón T o> r r é r o 
Fuentes, de Montalbo (Cuenca); la dé 
Valdemanco de Esteras (Ciudad Real), 
20-9-27.

Idem, 7.382.— D. Tomás Gómez Van 
lenciano, de Móntiel (Ciudad Reeal); 
la unitaria número 2 de Villaniieva 
de la Fuente (Ciudad Real), 1-8-21.

Idem, id.—D. Joaquín M i r de las 
Heras, de Zuaza (Alava); la de Car-: 
deñas (Córdoba), 17-9-27.

Quinta, 2.41-3.—D. Manuel García 
Pérez Rico, de Alhaurín de la Torre 
(Málaga); la unitaria número 10 de 
Córdoba, 1-9-21.

Se desestim a la petición dé D. Da-: 
niel León Cuello Menchero, por ter
cer turno, para la anterior vacante, 
por ser el censo de ésta; superior al 
de la localidad en que dicho Maestro 
presta sus servicios.

Quinta, alta.— D. Paulino Mohíno 
Díaz, de Pastraná (Guadalajara); la 
unitaria número 11 de Córdoba, 22-
12- 21.

Idem, 2.335.-—D. Bernardino Zuazo 
Arenas, ne Torrejoncillo (Cáceres); la 
unitaria número 12 de Córdoba, 1- 
9-23.

Séptima, 3.961.— D. Carlos Lisbóna 
de Liébana, dé la Rambla (Córdoba); 
la unitaria número 8 de Peñarroya- 
Pueblonuevo (Córdoba), 7-10-22.

Idem, alta.— D. Manuel Pérez A liñ a 
dor, de San Vicente de Alcántara (Ba
dajoz); la unitaria número 9 de Pe- 
ñarroya -  Pueblonuevo (Córdoba), 10- 
9-23.

Octava, 1.035.—D. Ciríaco Ramos 
Jiménez, de las Fuentes de San Pedro 
(Soria); lá de Torre-Cabrera (Córdo
ba), I 5-11-23.

Séptima, alta.—D. Hermelando Mo
rera Boix, de Cruzul (Lugo); la de V i
llares dé 1 Saz (Cuenca), 13-9-27.

Idem, id.-—D. Mariano C o r d c n t e  
Martínez, dé Castillera de la Sierra 
(Cuenca); la de Castillejo del Rome
ral (Cuenca), 1-11-26.

Se desestim adla petición de D. An
gel Pablos García para la. vacante an
terior por no estar debidamente au-* 
tom ad o por la Sección ádm inistrati- 
vá correspondiente para solicitar tras
ladó. -

Sexta , 2.543.— D. J o sé  Serra Mo
lina, de C assá de la  Selva, M aes
tro de Sección  (G eron a); la  D irec
ción  de graduada de la  expresada  
loca lid ad , 1-9-5M . ../■

Séptim a, a lta .— D ., F ra n cisco  ÍSíe- 
sa  F ábrégaé, d é Centeiíéra del Cam
po ( S o r ia ) ; la d é  T ézar (G ranada)’, 
1 7 -9 -2 7 . . . . ' v \  J

T ercera , 483.— D. F ranciscó: Gar
cía  G uiraun, dé Grgiya (G ranada), 
la Sección  de graduada de D úrcal 
(G ranada V, 1-T -2L

Séptim a, a lta .-— D. Sim ón Luna  
Labórda, de T orrev icen te  ( S o r ia ) ; 
la  de M orrano (H u esca ), 1 5 -9 -2 7 .

Idean, 7.800.— D. F ran cisco  C os

ta .Cequiel, de. U son  ( H u e l v a ) l a  
de A lm un ieate (H u esca ), 1 -4 -23 .

Idem, a lta .— D. Ignacio  Jarné  
G rasa, de Borclecórex (S o r ia ) ; lá' 
de Yebra de B asa  (H u esca )7 í i *  
1927..

Idem , ídem .— D. V icenta C anga
llo  Saías, de F arasd u és '(Zaragora 
za; la  Sfeoción de graduada de Saé 
riñena (H u esca ), 22 - 4 - 25 ,

Idem, ídem .— D. M iguel Ramón' 
U lm ann, de San E steban  (L u g o ) ; 1$ 
u n itaria  níim . 2 de F ra iles  (Jaén );
1 2 -9 -2 7 ,

Idem , 5.925¿-T D, Ism ael Medina; 
P in ilía , de Jaén; la  u n itaria  riúme^ 
ro 13 de la m en cion ada capita'í^ 
4-1 2 -2 1 .

Idem , alta .-— D . A ngel Sánchez; 
M artín, de B ayarca l (A lm e r ía ); la! 
u n itaria  núm . 3 dé Sabiote (J a én ):;
1 3 -9 -2 7 .

Idem , ídem .— D. G ustavo del! 
B arco Cabezas, de Castrojimeno; 
(S e g o v ia ) ; la u n itaria  núm . 2 dq 
Santa E len a (J a én ), 11 -9 -27 .

Idem , 7.427.=—-D. Servando Fer>; 
nández B lanco, de Trubia (Oviedo))! 
la  de G ruíleros (L eón ), 6-11-18.-

Novena, 5.34,4.— D. Cosm e Arias! 
Ordóñez, de V illam orisea  (Leóh)';j 
la de Q uintan illa  de Rueda (L eón )1* 
1-9-16. ^

Séptim a, a lta .—  D. S antos P asV  
cual R odrigo, de Berzos 11!a .(P e  Jefe 
cha) ; la  de B ergasa  (L ogroñ o), 13-* 
9 - 2 7 .

Idem , íd e m .— D. P atr ic io  J o sé  
A'lfaro H errero, de O quina (Ala-^ 
v a ) ; la de Muro de Camero (Lo^ 
g ro ñ o ), 1 6 -9 -27 .

No se adjudica la vacan te de Cá-* 
rretera de La Coruña (Lugo) p o í 
h aberse rectificado el anuncio  en! 
la G a c e t a  d e l  d í a  5 d e  Julio ú l t i 
m o, y se proveerá entre las corres-í 
p ond ien tes a las an un ciad as en dU  
cho m es de Ju lio .

T am poco se adjudica la de De-í 
vesa  (L u g o ), por ser vacante «dé 
Maestra; según Gaceta de 5 de Julió  
último.

Séptim a, a lta .— D. Simón T. Sá^ 
co López, de Sania  María dé Oü-* 
sende (L u go); la de Aíerlán (Lu-* 
g o ), 3 -6 -2 5 .

Novena, 2 .8 1 0 .— D. F ran cisca  
López L is, de San Román de la  R es 
torta  (L ugo) ; la de Pradeda “(Lú^ 
g o ) , 10-10-16 ,

Séptim a, alta.^—D. A ngel BeSlóJi 
A rrojo, de Traba (C o r u ñ a ); lá  tíg 
San Juan del Campo (L u g o ), lá »  
9 -2 7 . . /A L

N ovena, alta.*— D. ManueL V á|^  
quez V árela, de Santa E u la lia  3$  
B óveda (L u g o ) ; la de Sarita Maríg 
de Bóveda (L q ^ o ), 1 -12-23 .

Séptim a^-7.141.— D. N arciso  S á fe  
clío Sancho, de N avam ures (Avila)]! 
la  de Santa María de Muja (Lu£ 
g o ) , 27-7 -18 .; t
' No sé  .'ad ju d ica  ,1a*.. va  e an te W  
S antiago  de M erlán (L u go)5, 
h ab erse rectificado su  anuncio' ej 

¡ la Ga c e t a  d*e 5 de Julio, últimó,: ©ú» 
rrespondiendo, por tanto , a la s  v fe  
cantes- an unciadas éri d ich o mel«

T ercera, 380.—  D, G racián Trf^ 
viño Valdivia, de Madrid; la  de 1S 
calle  de la M agdalena, de la  m íÁ  
ma cap ita l; 10-9-23¿ f
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No se adjudica ía de Riacona (Má* 
■iaga), por haberse anulado su anun-. 
CÍO' en la Gaceta cotresDiindiente al 
día 5 .de Julio último, toda vez que 
.el- que apareció en la Gaceta del 28 
de Mayo es duplicado del ingerto en 
la de 19 de Abril,

Novena, 4.394.—D. Domingo Her
nando Tolosa, de Neguillas (S o ria i; 
la de Gasas Blancas de Zeneta (Mur
cia), 15-11-23.

No se adjudica la de Santa. Eulalia 
(Ovieoo), por haberse rectificado, se

gún. G a c e t a  del 2 de Aarosfo d e  1 9 2 8
Séptima, alta— D. León García Al-: 

varez, de Linares (Oviedo); la de San 
Esteban de Leces (Oviedo), 15-10-25.

Idem, alta— D. Eleul.erio Benito 
'Pinto, de Lamas (Ooruña) ; la de VJI- 
illorquite de Herrera (Palenci'a), 16-
9 — 2 7.

Idcro. 7.531.—D. Julián Valmáseda 
García, de Mañuas (Vizcaya) • la de 
Villarramiel (Palencia), 15-11-24

Idem, alta— D. Manuel Jesús Jun
cal Paredes, de Meridal (O rense); la 
de Nespereira (Pontevedra), 14-9-27.

Idem, id— D. Paulo Novas Soutoj 
de Santa María de Sacos (Ponteve
dra) ; la de San Adrián '(Ponteve
dra) , 1-5-25.

Sexta,.3.644— D.: Anastasio ’del Real 
Gil, de Cubillo (Segovia); la de Be
neficencia núm, 2, de Segovia, 1-4-16.

Séptima, 6.768— D. Rosendo de la 
Pena Risco, de Abajar (H uelva); la 
Unitaria núm. í de Marcbena (Sevi
lla), 1-9-19.

Idem, 8.221— D. /Remigio Rubio 
Tirado, de Fuente-Piedra (M álaga); 
la 'de Espartinas (Sevilla), 3-9-21

Cuarta, 1.075— D. Juan Ortega Ga
randar, de Cádiz; la  Dirección de gra
duada dé Alcalá de Guadaira (Sevi
lla), 16,-7-19. .

Sexta, 3.623— D. José Morillo de los 
Ríos, de Ecija. (Sevilla); la Sección 
de graduada de Alcalá tí’e Guadaira 
(Sevilla), 1-9-23.

Novena, 4.124— D. Pablo García 
Rodrigo, de Dombellas (Soria); la de 
Ocenilla (Soria), 15-M-23.

Séptima ,alta—  D. Benito Herrero 
Mtmoz, de Lañas (Coruña); la de 
fTozalmord (Soria), 0--1CL27.- 

-  JNo se adjudica la de Alcanar (Tá- 
tragona).' anunciada en la Gaceta de
10 de Mayo últirho, por ser Vacante 
Se Maestra, según rectificación publL 
éádia en la de 14 dé Julio siguiente.

i Séptima’, 5.090.—D. Eustaquio He- 
rranz Bartolomé, de Valsaín (Segó- 
■Via) ; la unitaria núm. 2 de Illescas 
{(Toledo), 1-2-17.

Cuarta, 835.-—D. Torcuato Gómez 
Blasco, de Toledo; la unitaria-de Be.-: 
pe fie ene i a provincial dé la misma ca
pital, 1-9-21.

Séptima, alta.—D. Pedro Villanía-:' 
fó r, de Jubial-Mellid; la unitaria nú- 
niéro 2 de Camuñas (Toledo), 11-, 
9 ~ 2 7.

Séptima, alta.—D. Jp.sús Gómez 
é.erez, de Coujíl (Orense) ; la unita- 

2 fie •Menasalbas (Toledo),

Idem, 7.170.—_d . Ramiro Gómez Gó
mez, de Igdesuela (Toledo); la unita
ria  num. 4 de Quintanar de la Orden 
(Toledo-, i -9-23.

Idem. alta. D. Toribio Pedraza Be-:

villa, de Turleque (Toledo) ; la uní-: 
lamia niúrn. 3 de Urda (Toledo), 15- 
4-25.

Quinta, 2.417.—D. Aniceto Díaz Re
gañón, de Hinojoisa San Vicente (To-. 
ledo); la unitaria núm. 2 de Valmó-^ 
jado (Toledo), 1-8-13.

Séptima, alta.—D. Ramón Pachés 
Molla, de Santa ̂ Marina de Valdeón 
(León); la de Villafranca de los Ca
balleros (Toledo). 13-9-27.

Quinta, 2.161.—D. Vicente Jimeno 
Paláu, de Dos Aguas (Valencia); lá 
Sección de graduada de Catarroja (Va-
lene/ct), 1-12-18.

Por hallarse comprendidas las pla
zas de Director y Maestro de Sección 
de la graduada de Catarroja (Valen
cia) dentro del artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926, no 
sé adjudican las citadas vacantes, las 
'que serán provistas en virtud de epo* 
síciótí, según determina el artículo 1,° 
del Real decreto mencionado.

Octava, 851.—D. Matías Vila Saurí- 
na, de Alcántara de Júcar (Valencia); 
la de Torre de Cerdá (Valencia), 
13-7-907.

Cuarta, 1.391.—D. Octavio Buil Ló
pez, de; Tabuena. (Zaragoza); la de 
Moverá (Zaragoza), 21-11-94.

Séptima, 8.565.—D. Modestó Burillo 
Gu al lar, de Peralta de la Bal (Hues
ca); la de Calatorao, Sección de gra
duada (Zaragoza), 18-2-21.

Idem, alta.—D. Enrique Pérez Saií- 
cho, de Barrera (Lérida); lá de Po- 
boleda (Zaragoza), 15-9-27.

M A E S T R A S  
Primer turno.

Séptima, 6.557:—Doña Manuela Rá-̂  
mona Roca Arias, excedente dé Martín 
(Lugo); lá de La Tolda (Lugo;, cuatro 
años, tres meses v tres días Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 6.079.—Doña María del Pilar 
Altemir Dieste, excedente de Botorri- 
ta (Zaragoza); la de Vetilla de San An
tonio (Madrid), cinco años y ocho me
ses. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Idem, omitida.—Doña Carmen llo n - 
zález Oñoro, excedente de Ledañá 
(Cuenca); la^de Collado Mediano (M>a-< 
drid), un año, seis meses y veintiún 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Se desestima la petición dé doña 
María Asunción Muñoz Rapado, para 
lá anterior vacante, por pertenecer al 
segundo escalafón.

Sexta, 2.795.—Doña Francisca Alón 
so Roíjas, excedente de Bargas (Tole
do); la dé llescás, númeroc 2 (Tole
do), nueve años, ocho meses y quince 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Tercer turno.

Séptima, alta. — Doña Lydia Flor 
García Mareque, de Ligonde (Lugo); 
la de Valí d’Atba (Castellón), 20-9-27.

, Sexta, 2.897.—Doña Purificación Mo 
rán Guillén, de Gherl (Castellón); la 
unitaria número 57 del grupo b), de 
Madrid, 20-7-19, como consorte de don 
Cirilo Reverter Sanz, Oficial de Ha
cienda, que presta sus servicios en la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, de ’aeuerdo 
con lo dispuesto en lá Real orden de

27 dé Abril último (Gaceta del 6 W  
Mayo). ^

Cuarto turno.
Séptima, alta.—D.“ Crescenciá Gar

cía Martín, de El Horcajo do Camero
y a ^ E 3  ¿7 de Peinacerrada (Ala*

^ ^ r ^ p e s i c i ó n  restringida 
Dona Matilde López Diez, Maestra dé 

? y ifor.ia ; ía Dirección Je 
graduada de la misma capital 20-9-13.
nnffrfn11»8’ 3-,81í-—P°ña María Encars 
nación Hernández Matilla, de Puent*
i T I l  am°ra)’ la de Araya (A'ava),
riÍ53enb alta.—Doña Julia María Iba*1
caV i« H ?í as MaJ’adas (Cueiv* ca), la de Ibarra (Alava), 1-5-25.

Novena, 3.565 bis.—Doña M ar» 
Eustasia Beaín Mendizábal, de Las» 
Machorras (Burgos).; la de Zambra-í 
na (Alava), 1-6-18.

No se adjudica la vacante de C au»
nale’r.y6CC n j e ^áduada (Albacete), 
por corresponder a vacantes anuncia
das en el mes de Julio último, según 
Gaceta del 3 del mismo; mes.
dio«OVr^ a’f3‘3̂ 8'_ 7Doña María Remé’-: dios García García, de íluélago (Al*
11 -18 ’ Tángel (Alicante), 6-

Quinta ,1 .8 3 0 . — Doña Francisca1 
Cuevas Martínez, de El Tiemble. 
Maestro de sección (Avila); la Direc-
dad° 12-fí|o7 0díl ,a misma í°call>.

Séptima, 5.982.—Doña Bárbara Ló- 
?  i  de Andrín (Oviedo); 1$
S v S )  m - T V 6® '* ' “

Idem, alta.—Doña María J. Ráfnol 
Castro1, de Goá (Lugo);’ !á dé Valefiícif ; 
del Ventoso, número 1 (Badajoz),' 2 i [ 

^  : 
Idem, 4.707.—Doña Marcelina Péréa 1 

Guillen, de Navas del Madroño (Cáé ’ 
ceres); la unitariá número Q de Al-« 
mendralejo (Badajoz), 1-10-17.’

No se adjudica la unitaria númérof 
2 de Badana! de la Sierra (Badajoz); 
vacante anunciada en la G a c e t a  del 
16 de Mayo último, por haberse* recHi 
tincado en iá forma indicada én Ift 
correspondiente; ni día 3 de Julio st* 
guíente, éntre cuyas vacantes sé’ pro^ ; 
veerá la de qué sé trata. ' J

aéptimá, alta.—Doña Carmen Ma
rín Pérez, de Zarza Capilla (Badajoz)]; 
la de Fuenfé del Maestre (Badajoz)'. 
3-1-28. '

 ̂Idem, 5.0-49.—Doña Amelia Boscli 
Sánchez, de Villavicios.a (Córdoba); 1$ 
de Herrera del Duque, número 3 (Ba
dajoz), 1-9-21.

# Idem, alta.—Doña María F. Cabá- 
nillas Gómez, de Aljucán; la unitariá 
número 2 de La Coronad^ (Badajoz), 
8-1 -28.

No se adjudica la vacante de EspL 
nagar (Baleares), anunciada en la OA* 
c e t a  del día 18 de Mayo último, por 
haberse rectificado1 el censo de la mis
ma, según G a c e t a  del 6 de Julio si
guiente, entre las que será provistá,- 

Quinta, 1.958.—Doña Monserral Pa- 
let Boada, de Vallbona (Barcelona)] 
la de Tiana (Barcelona), 9-2-17.

Se desestima la petición de dcñá 
Ildefonsa P. Espías Hernández, paré 
la vacante anterior, poi' no ser é$t$
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de cense, análogo al correspondiente- 
a la última Escuda servida por la, 
interesada.

Asimismo so dos es Unía la dC' doña 
Mercedes.*U%ós Bemaus, por segundo' 
turno., porque no tiene concedido el 
dome lio para se licitaría.
• Séptima,, alta.—Boma Narcisa. Bár
relo, Sastre, de Camoueo--Ares; la de 
ftúbió. (Barcelona:), 25-1-28.

Novena, alta.-— poda Luisa- Cadína
nos Fernández, de IHñ-ana (Lérida);: la 
do- Camodo (Burdos):, :t~9^27v

Séptima,, 3.9,07.—-Doña María Glo* 
ría Cereceda Marín, de Ortigue ira (La 
Comíala); ía d-e Govarrubias, número 
2 (Burgos), 1.59-23.

Mera, alta.— Erala. María: de las N ie
ves Galata.yud Palíete, de La Álbuera 
(BadalozY; la de Bornes (Cádiz), 14- 
9-27. “

Sexta.— 3.6,65.— Doña María Conso
lación García. Sánchez, de. La Esperan
za (Santa Cruz de. T en erife ); la dé' 
barrió de. la Barretera-Matanza, dé 
Aconte jO’ (Santa Cruz, de Tener i-fe), 1- 
9-1.7.

Séptima,, alia.— Doña Dolores Cá~- 
braL • Angulo-, de’ La  d iv a  (Las P&D 
mas) 2 lá' de Portales (Las Palmas),- 
20-9-27. # •

Id ora, ídem.—-Doña.. Marina Miró 
Yus i. de And illa (Valencia); la de Mo
reda (Castellón),. 24-3-25.

Idem. alta.— Doña Encarna eió ii 
G álvez Ferréé, de Manare jos- (Cuen- 

’ c a ) '; - la. un itaria núm. 1 de. M ore- 
31a (C aste llón ), 1-3-27.

Idem, 4.86,7. —  D o ñ a . B ríg id a  R* 
Salgado Sánchez Barbudo, de Loé  
Navalué! líos  (T o led o ),; la, de P e -  
ciscóla, (Castellón );, 1-9-2.3.

Id em , a 1 i' a . —  D o ñ a M aría G r e - 
go ria  E chevarría  Eche.g,aray, de 
C d ltogo  (H uesca)}; la un itaria  pú~ 
mero*1 A de Mnrah dé C a lá trava  f€5ú- 
dad 'B eh lL , 8-3-232 '

Idem , alta; — Doña Marra L e a l 
Sancho, de A lfam eu  (Z a ragoza ) ;T a  
unitaria núm. ;&  de M ora l de Ga- 
latrava (Ciudad R ea l), 1-1-26.

Idem, 6.095.— Doña Teresa  Moro 
Bardún, de San Rom án de la Vega 
(L e ó n ) ; la un itaria  núm. 3, dé Pu er- 
l o llan o (Ciudad R e a l ) , 1-4-20.

Idem, alta.— Doña R a fae la  Salas 
de la T o rre , dé T o r re s  ( J a é n ) ; l a  
un itaria núm ero 2í d% La  Ram bla
(m w m x p  3^-1 ~m .

Idem,. ídem.—  D oña Angela  M a- 
ch a to  Arrabal, de Duque (Córdo
ba1)};; la de^vpárvulos núm. i  de L u 
celia (Córdoba:), 1-8-24.

Idem , 6.014. *—  Doña M odesta 
García. L a rg o  Chozas, de V illanue- 
va, éeli Duque (C ó rd o b a );. la núm e
ro- 2; de. ALcaracejo (Córdoba)., 1- 
12- 22 .

Séptima, a lta— Doña M aría F rah - 
eiscá Seco de B errera  B lanco, de 
V illaharta  (C ó rd o b a ); la un itaria  
núam, id de Peñarroya-,' Pueblo Nue- 
y « ;(C ó rd o b a ), 25-3-25.
- íd em .— Doña M aría del

La  Cm z Valencia, dé E l . H o- 
y®:; (Ciudad!-ReaIT; la un itaria nú-

5 9 * ^ ® »*ra o y^ 'P u eM o ’ N v e -v.ot (Córdoba),. 15-9^-27;
Cuarta, t.260.— .Baaa R ita  de lá  

:J¡nz Pedra jas, de. Osuna (..Sevilla);

10 u n itaria  núm. 28 de Córdoba, 
15-9-23.

Quinta, 2.160.— Doña M aría Me
dina B en ílez, de. Cañete, de las T o 
rres  (C ó rd o b a ); la un itaria  núm e
ro 21 de Córdoba., 18-3.-905.

Cuarta, 1.173. =— D oñ a  Fernanda  
B arrio  nuevo V e la  seo, de Córdoba 
la unitaria, núm. 22 de la m ism a 
capital,. 1—4—2''1.
. Quinta, 2.328.— Doña Concopcióii 

de: C a rva ja l Mesa, de-- Mejor de- la 
F ron tera  (C ú d iz ); la  un itaria  hú
m ero 23 de. Córdoba, 19-8-15.

Idem , 2.355. —  Doña Julia Soto' 
Molina,, de: M on tilla  (Córdoba) la 
un itaria  núm. 24 de Córdoba, i -  
11-17.-

Se desestim an las petic iones de 
doña M arina M olina Sol . y  doña 
Carm en . Narboma Fernández de 
Gueto?, ambas por te rc e r  turno, pa
ra vacantes: de Córdoba,, por ser e.L 
censo de esta, cap ita l -superior a 
los correspondientes en las lo ca li
dades donde prestan ‘serv ic ios las 
solic itantes.

Novena, om itida .— ¡Doña Regina 
Romero^ García, de H orca jo  Vía los 
Montes (Ciudad; R e a ! ) ; la dé Roza- 
He n del Monte (Cuenca) , 10-9-28.

Séptíma, a Ita . — D oña M.ontserrat’ 
Agü itó Viñals, de Mace da (L u go ) ; 
laT de Espolió  (G eron a ), 19-9-27.

Novena, 4.344.—-Doña Guadalupe 
Ron ira  Casca !!ó  de "La  .Culata ' '(Las 
Pa lm as:); la d é  'Salas- de L lo rca  

. (G e ro n a ), 1-1-24.
Quinta, 1.919. —  Doña E ncarna

ción Hernández Totees, de Huétor 
Santillán  (G ranada) ;. !a- de Otura 
(G ra n a d a ), 12-3-909.

Séptim a, alta.;— Doña Cira F e l i
sa O rtega U trilla* dé La Hiño,josa 
(Cuenca):; la. de M ochales (G uada- 
la ja ra ),  20-9-27.

Idem , ídem e— D oña F rancisca  
Pérez A lvarez, dé A lza  (G u ipúz
c o a ) ; Tú dé ürn ietm  (G ú ipúzeoa iy  
18-6-20-.

Sé desestima: la petic ión  'de do
ña Jovita  •Viguria, p o r  p rim er t u r 
no, para la an terior va canté) por 
no ser ésta dé censo análogo al c o 
rrespondiente a la ú ltim a Escuela 
servida.

Novena, 2,5:53.— Boñp Trinidad Mar- 
zuielo, de Jánovaé (Huesca); la de Fo- 
ralllos (Huasca),: 1-4-23..

Idem, 2.580.— Doña María Isabel 
Viilamón, de. Escalona (Huesca); la 
de Argavieso (Huesca), 14-7-14,

Idean, alta,— Doña. Josefa MoncMs 
Subirá, de. San Fe iiú  de Veri, (Hues
ca); la de Panillo (Huesea),. 24 8-27, 

Séptima-, ídem.— Doña Lonnarda 
Estrella. Acosta Lanzo, de Jerez éeL  
Marquesado (Granada); la unitaria:, 
número 2 de FraHes (Jaén), 2 9 -3- 2 5 .

Sexta,¿ 2.522.:— Doña María de la 
Gloria Rúiz Sahtásusana, de Jaén; la 
unitaria númfero íO 'ie . t a  misma ca
pital, 1-8-24.

Novena, alta.— Doña Fernanda León 
de la Puente, de Yaldecañada (León);, 
la de Cabanillas de la. Jurisdicción 
(León), 2-5-23.

Idem, 3J1.Q.:— Doña Francisca A lar
ma de. Castro, de. Coalla (O viedo);. la 
de- -Rabanal: de Fenar. (León), 1-8-23. 

Idem,, alta.—-Doña .Yietorina. Martín .

. Blanco, de Bam iedo (L e o o ); la de 
Pered ilk  (León)* 14-4-25.

Coarta, 1.183. — : Doña Marcianá 
Arrogo Suárez, . Maestra de Seeei-onf 
de Aviles, (Oviedo); la Regencia dé 
Leóiy 2-8-15.

No se adjudica la vacante de. Tor-j 
ma (Lérida): por: haberse rectificado; 
el anuncio, según Gag©ta co-rrespo® 
diente al día. 5 dé Julio último-, e ®  
tr-e cuyas vacantes será provista la dé; 
referencia.
t Novena, 3.383. —  Doña Nicanor# 

Murga Martínez, de Torremuña déj 
Cameros. (Logroño.-); lá de Añilar dé¡ 
Torre; (Log roñ o ),. t-7-18.

No se adjudiea • la vacante de Yenn' 
tas-Blancas (Logroño) por' haber sé 
rectificado: el anuncio, según G a c e t a  
el el día 5 de Julio último, entre cu
yas vacantes será provista la de re-* 
ferencia.

Novena,, alta.:— D o ñ a  Eloísa P in# 
González,, de San Vicente del M onté 
(Santander); la de Navajún (Logroño), 
30-3-27.

No- se adjudica, la: vacante de Mou^ 
joeira Ríotorto •( L u g o ) por habersé 
rehabilitado e l  nombramiento a favo® 
de doña Asunción Molina' Roig, seguí# 
Gaceta de • 4 í de Julio último.

Tampoco- se adjudican las de Rabeé 
las y Merlán, ambas del Ayuntaran aun 
to de Cliantáda (Lugo), por haber su*-! 
frido rectificación los anuncios de las; 
mismas, según Gaceta de 5 de Jull^ 
último, y  se proveerán entre las. ca « 
rrespondientes al i n d i c a  do mes, é  
igualmente la de carretera de La t m  
runa (Lugo), por haber sido tamhiérí' 
rectificada.

Octava, 848.— IJoña Teresa Espine-* 
do Blanco, de Bueiños (Lugo); la dé 
Rubiás (Lugo), i -9-21.

No se adjudica la vacante de* San!# 
Cristina (Lugo*) por haberse re e t ife  
cado: é l anuncio, según Gaceta, de 
de Julio próximo pasado, entre cuya^ 
vacantes eerá provista. / \

Segvmda, 118.—-D o ñ a  Luisa H éri 
nández García, dé Madrid; la unilá-a 
ria número 39 del agrupo D) de I# 
misma capital, 1-9-13.

Se desestima la petición de d o ñ 
Eutirnia López Fernández, p o r  
gundo turno, para la vacante anté| 
rior por no ser ésta dé censo análogf, 
al correspondiente a 1# localidad doif* 
de actualmente presta sus serv ic ió ! 
la solicitante. .

Novena, 2.3W.— Doña M a n u  e 1# 
Aguirre ütrilfa, dé Yáldenuño - F e ^  
nández (Guadalajara); la de Berraeia 
nes (Madrid), 16-7-13.

- Sexta, Doda E l  i s a. V  e
Montañés, dé Cabra (Córdoba); la ‘t í f  
AHiaurfn' el' Grande (Málaga), 25-9-2i2Í;
. Séptima, 7.073.— Doña María A s e e ® ; 
síón Serrano lodríguez, de A lb a ®  

■cher (Almería.)}; lá de Ja valí- Nuevó'; 
.(Murcia), 1-9-23. • . y

- ídem, alta.-— Doña M a r í a .  F a y i í  ' 
Martínez,, de Palmiano (Oviedo);. íf-; 
unitaria número 4 de Muía íMurcia}*; 
2-0-927. '

Novena, 214.— Doña Enriqueta Suá-j 
rez Carrión, de San Sebastián de M or^ 
cin (Oviedo); la, d’e TO/ranza; (Oviedo)',. 
1- 12- 20.

Idem, alta.— Doña. Juliana Izqu ie f>
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do Rodero, de Villaux. (Oviedo); la de 
Bombas (Oviédo), 2-1-26,

Séptima, alta.—Doña Sabina Alvá-. 
rez Vallina, de Fo-z (Lugo); la de So
to. (Oviedo), 14-7-26.

Idem, id.—Doña M a r í a  González 
(Rozada, de Villanueva (Pontevedra); 
la de Margoíles (Oviedo), 25-2-27.•

Idem, íd.—Doña Mercedes N ú ñ é z 
Mariicorena, de San Pedro dé Rosa
dos; lá de Villa-viudas (Falencia), T5-? 
7-26.

N o v e n a ', 4.70)6.—Doña Valentina 
García San Martín, de Valdearcos de 
3a Vega (Valladolid); lá dé Soto de 
Gerrato. (Patencia), 1-12-24.

Idem, alta.!—Doña Honorina: Gu!á-¡ 
drado Estébanez, de Villaltá (Burgos)'; 
3a de Quintanas de Hormiguera (Fa
lencia), 1-9-2 7.

Idem, íd.—Doña Julia Alonso Re-: 
vuelta, de Revilla Cabriada (Burgos); 
•3a de Ligüerzaná (Falencia), 14-3-27.

Idem, íd.—Doña Guadalupe Polvo
rosa Fraile, de Villorquitó del Pára
mo (Falencia.); la de Población del 
Soto (Palencia), 23-8-27.

Séptima, alta.—Doña Casta Calyiño 
Salazar, de Burela (Lugo);, la de F i- 
fiieroa (Pontevedra),.■ 27-9-27.-,

Se desestima la petición dé doña 
Carolina Carmen Camina Losada, por 
primer turno, para la vacante ante
rior, por ser la solicitante del escala-’ 
fon de derechos limitados y pertene
cer la plaza a Maestras de plenos de
rechos. .

Novena, alta.—Doña Sabina Gala# 
Larumbre, de Villamórico (Burgos); 
3 a de RasGón-Abedo ( Santander), 
i 7-7-25.

Guaría, i .314.—.Doña Pilar Di este 
Samper, de Pédrola (Zaragoza); lá 
Sección de graduada de Santander, 
1 -7-1:5.- •

Quinta, 2.275— Doña Obdulia Gó
mez Herrero, de Cubo* del Vino (Za
mora); la -e-trá Sección de graduada 
de Santander, 1-9-21.

Sexta, 3.649.—-Doña Antonia Her
nández Quijano, de Rúente (Santan-. 
der); la de Sierraipando'. (Santander), 
11-5-12.

Séptima, allá. — Doña Hermélinda 
Núñez Domínguez, de San Vicente de 
Alcántara (Badajoz); lá Dirección de 
graduada é& Alcalá de Guádaira.. (He-,- 
Villa), i - 10-23.

Se desestiman las peticiones* de do
ta  Ana Domínguez Gil, doña Rosario 
Dutoit Puerto y doña María Teresa. 
Nieto Mendoza para la vacante ante
rior, por no ser las respectivas fichas 
del modelo reglamentario.

Cuarta, L398.—Doña María Zoila 
Carrascosa.Estrella, de Ecija (Sevilla); 
lá Sección de graduada de Alcalá dé 
Guádaira (Sevilla), 1-9-23.

Séptima, aIta.--J3ofía. Pilap Pérez’ 
lYalbuena, de Gavilanes (Avila) ; lá de 
Jilená (Sevilla), L-l-28.

Idem, 6.025,—Doña Dolores Galles 
Buiz, des Berrocal (líualva); lá de pár- 
iVIafesi de Paradas} (Sevilla), 10-7-24.

No se adjudican las dos Secciones 
de graduada de Burgo- de Osma {So
fía), anunciadas en la Ga c e t a  de 24  
de Mayo* últimq, por haberse rectifi- 
fado el -anuncio en lá correspondiente 
al día 14 de Julio ^guíente.

'Novena, 1.48^-^poñ.á ' Aurelia! An-:

drés San Martín, de Villaseea (Logro-: 
ño); la del barrio de Las Gasas (So
ria), 1-3-17.

Séptima, allá.—Doña Josefa. Díaz 
González, de Verguizas (Soria); la de 
Layos (Toledo), 20-7-22.

Idem, íd.—Doña Enriqueta Romero 
de Arcos, de. Sécentela (Ciudad Real); 
la de La Mata (Toledo), 14-9-27.

Idem, íd.—Doña Milagros Torresano 
de León, de Bóveda (Pontevedra); lá 
unitaria número 2 de Novés (Toledo), 
14-9-27.

Idem, íd.—Doña. María Dolores Ca- 
macho- Jiménez, de Campillo de Due-: 
ñas (Guadalajara); la de Camuñas, nú-: 
mero 2 (Toledo), 17-4-25.

Idem, 6.529.—X)oña María de Jos Do
lores Calvo Gárcíá, de Cárchale jo 
(Jaén); lá dé .Fuensalida, número 2 
(Toledo), 4-12-2:2.

Novena, alta.—‘Doña .María Jesús 
Gallego- Martín-Pérez, de Ortigosa de 
Tormos (Avila); la de La,s Novillas 
(Toledo), 1-9-27.

Séptima, alta.—Doña MargarU a Gó-: 
mez Guinart, dé Málaga del Fresno 
(Guadalájara); 3a de Urda, número 3 
(Toledo), 27-2-23.

Idem, 5.89-5.—Doña María Petra Ló
pez Gómez de Hinojosa de San' Vi-: 
cente (Toledo); fe unitaria número 2 
de Válmojado (Toledo), 3I-Í2-15L

Idem-, alta.—Doña Dolores Pérez 
Saldaña, d,é Villarrása' (Huelvá); la de 
Rio-Iá (Valencia), 1-10-23.

Novena, ídem.—Doña María Trini-- 
dad Méndez Díaz, de Son Na vi a de 
Suariia (Lugo); la de Morales dé Cam
pos (Vallado-lid), 12-8*34.

Séptima, ídemi— Doña Manuela- Ga
llego Gorgojo, de Puente de Lózárá 
(Lugo); la de Roales (Valladolid), 
18-7-28.

Sexta, 3.542.—Doña,Florentina Alon
so Martín, de Guardo (Palencia); lá 
de Tor-oi (Zamora), 1-9-19.

Se desestima la petición de doña Eu- 
timia, López Fernández, por séig-undo 
turno, para la vacante anterior, por no 
ser de censo análogo* al correspoiidieh-: 
te a, la localidad donde actualmente 
presta servicios, debiendo ajustar sus 
peticónos a lo- prevenido en la instruc- 
cinó segunda dé la. Real orden, de 30 
de Noviembre de 1923 (Ga c e t a  del 4 
de Diciembre).

No-vena, alta.—Doña Edelfma de las 
JTeras Hernández, dé Gallegos del Río 
i (Zamora); fie la Pobladura .Valderá- 
; dúey (Zamora), 31-7-24.

Idem, ídem-,—Doña Dionisiá María 
Alfonso- Fernández de Ríoconejos (Za
mora); la de Villajeriz (Zamora), 30-? 
i 7-24, • . ,

Séptima, ídem.— Doña Amparo Seis- 
dedos Martínez, de Majadas (Cáeéres): 
lá de Pinilla de Toro (Zamora), li7-: 
9-27. \ ■ ■ • , - :

Novena, ídcni.—Doña Matilde Rtiiz 
Angulo, de Gargallones (Pontevedra); 
la de Villamo-r (Zamora), 16-9-27.

Se desestima lá petición de doña 
María Ros-a Píriz Diego, para la an
terior vacante, por falta dé datos en 
la ficha correspondiente.

Sexta, 2.738.— Doña Felipa Julia Ar
qué Comenge, de Escatrón (Zaragoza); 
la sección dé graduada de párvulos 
do Galatayud (.Zaragoza), 1-3-16.
• ¡géptjma  ̂7.670.—'Doña Elvira García

Baño, de Praliá de íá Sal (Huesea)* 
la sección de graduada de Caí ai oran 
(Zaragoza), 21-10*21.

Por haber Regado fuera del pl.%» 
zu señalado- en lá Real orden de 26 dé 
Junio- de 1925. (Gac e ta  del 27). se des* 
estiman las peticiones de D. Remlgíjf 
Oavero Golás, D. Andrés Mariano GapS 
devila Gracia, D. Florentino Gallego, 
Domínguez, D. Francisco E. ft'ivero- 
Barri-o-s, D. Moisés Gómez Macha,do?' 
D. Manuel Gabriel Castellá, D. Manufl 
Díaz y Díaz de Lozada, D. Ramón Gáiv: 
cía García, B. Gregorio Vicente Hoí%-: 
gado-i, D. Isidro Parelló Viilariubiás, 
D. Santiago López Tamayo Pérez, don 
Bautista Riera Sancho, D. Felipe F o n - . 
nández Sancho-, D. Julio Puerta Sief-: 
lia,, D. Nemesio Sauz Barrachiná, doír 
Pedro- Bernal Guerrero, D. Luciano 
Fuertes. Videsa, D. Pedro David Loo-1 
Bonilla, D. Agustín Sala Sata, D. Ma
nuel Antonio Galán García, D. Fran
cisco Encinas y Encinas, D. Manuel 
Sánchez Sánchez, - D. Pedro Carnroña' 
Amores, B. Ensebio- Muñoz Moya, doií: 
Julián Alonso- García, doña Presenta* 
ción Glimente Fernández, doña Trié 
nidad Adarve Santiago, doña Carmen 
Simó Lliobad, doña Petra Monedero)' 
del Val, doña María González Mevíiiffi 
ññña Nicótlsa Gárralaga Gárr alaga, fíok 
ña Carmen Férnández Sevillano ,̂ doñ£ 
María dé los Dolores Fuertes Gigante) 
doña Isabe-l Martín Sánchez, doña Jo* 
s-efa Cortés Cordero, doña Petra Garfáñ 
Rico, doña Pompilia Pérez Aznaf, doáa
Francisca Jartriná -Zúñiga, do-ñál M$?‘ 
ría Goncepcióii Ventura Grau, ’doñi 
Ildefonsá Campo Sotcr, doña Inés Eléy 
na Gago Manuel, doña Paula Arn'áfz 
González, doña Claudia Otero- Besteífo, 
doña Leocadia Barba Páez, doña FrariL 
cisca Boro Alareón y doña Dorinda M é- 
sa Villar. ¡

Por lo haberlas firmado- como pre
ceptúa lá mencionada Real orden <fe 
26 de Junio- de 1025 (Gaceta del 27), 
sé desetiman las fichas de petición 'éfi, 
doña Dolores Fernández Melián, doMí 
Giemencia de Prada Murillo, doña MáE? 
dalena Banc-hís,. doña Dolores Gorrffl 
Munárriz, doña Fáustiná Venancía 
trinerá Larrá4egui, doña Francís^  
Legaz, doña María ®nzáíez PástráiÍ||' 
doña, Sagrario Martínez López, dej# 
Concepción Vilaplana García, doña Átt- 
. reliaTura Herrero- González, doña A ®  
Perona Escolái doña Josefa Ibáñez, '(|mt 
ña, Mar ja del. Campo Alvar cz Marinp, 
doña Andrea A. Qñate M-oiizón, d o®  
Consuelo Guerra Tabeada, D. Dáym 
González Fernández, D. José LortíjM  
Rubio García, D. Máximo- Antón V il®  
rroya, D. José Gómez Pérez, D. Lázárn 
Soto Céria, D, Vicente Ignacio Hernágj 
dez, D. Tomás Cortés Moral, D. Jo|j5:. 
Tomás Gaspar Lacruz, D. Álejandj^, 
Ortiz de tárate Loro-ño, D. Francise^ 
Aragón Sáez y D. Germán -Can-seco 
Mallo-. ? .

Por incumplimiento de lo* pre vén i dg 
en la Real orden de 15 de Marzo ct| 
1927 (Ga c e t a  del 20), se deséstmYájj. 
las de D. Manuel Sigler Fernánd^li 
D. Juan Carranco Candil, D. José 
ver Cantillo, D. Jo-sé Alvarez-Campailfe; 
Vignote, doña Joaquina Martínez 
dal, doña Eulalia Ga-dea Cámara, dofí .̂ 
María, Desamparados MaHínoz. doil^
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Juana Y  filad a Palacios y, doña D elfin a  
áaD iohuia Suay.

P or  no acom pañar o fic io  de rem i- 
jsidn a las fichas correspondientes, se 
peses timan las peticoines de doña Mag
dalena Llames Maruscal, doña E m ilia  
Fernámdéz Návez, doña An ton ia  M eloy 
p a r t ín , doña F rancisca Dom ínguez 
Núñez, doña P ita r  Poves C lavero, doña 
B e a liiz  D elgado Sánchez, doña M aría 
C ristina D iez Rodríguez, doña Catalina 
¿Viñas Viñas, doña E u la lia  D ávaios So- 
Jo, doña IsabeB Pardo  González, doña 
^Avelina Andrés Asensio, doña M aría ' 
Pagares García, doña Rosario  Medina 
M artín , doña M aría Encarnación V illa -  
do! Martínez, D. An ton io  Márquez T a 
pares y  D. José del P ino V a ler  a, y  por 
io  acom pañar fichas, se desestiman 
ms p e { icones de doña Modesta Maree- 
flán y  doña M aría González.
■* Contra las an teriores propuestas sd 
pueden form u lar reclam aciones dentro 
|el plazo de siete días señalado en la 
fteal orden de 7 de D ic iem bre de i.925 

•(G aceta  del 17).
L o  digo a V . S. para su .conocim iento 

k  demás efectos. D ios guarde a V . S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Octubre 
lî e 1928.— E l D irec to r  general, Suárez 
¡Somonte. .. ■

geñores Jefes  de» las Secciones adrnl- 
n is tra íivas  de P rim era  enseñanza.

N o m bram ientos p rov is ion a les  de Aíaes- 
'iros p o r los cua tro  p rim e ro s  turnos  
idel Esta tu to , en vacantes co rresp on 

d ientes al mes de. Ju n io  de l f92í8.

M AESTRO S

P r im e r  tu rn o .

Novena, alta.— D. Pedro  Cano Ca
bezas de Herrera , excedente de A lcoz 
(N a va rra ); la  de M illanes (Cáceres), 
cuatro años, seis meses y  quince días, 
Caso segundo del artícu lo 76 del E s
tatuto.

Séptim a, 7.680.— D. A n ton io  T e ix i-  
éó  Queralt, excedente de V ilan ova  de 
jé e llp u ig  (L é r id a ); la u n ita ria  núm e
ro 2 de Monzón (Huesca), tres años, 
(jéis meses y  diez y  ocho días. Casó 
segundo del artícu lo  76 del Estatuto.

Novena, om itido.— D. S il v e r  i o G ar
r ía  Dom ínguez, excedente de Para dé
la (O ren se); la  de R añadoiro (O ren
se), un año y  diez mases. Caso se
gundo del artícu lo 76 del Estatuto.

Séptim a, alta.— D. Jesús . G regori 
Ribos, excedente de Gorocica (V izca 
y a );  la de V illa ro  (V izcaya ), tres m e- 
tees. Caso segundo del a rtícu lo  76 del 
Es! a fu lo.

Segundo tu rno.

Séptima, 6.843.— D. Juan Carayaca 
. g a rc ía , de Callosa de Segura (A l i 
can te); la u n itaria  núm ero 4 de San 
R endo (M urcia ), 19-4-27.

T e rce r  tu rn o .

‘ ■■Novena, 3.932.— D. G arlos: M arcti 
¿olí, de Fuentealdea (S o ria ); la de 

' L o s . Sáez (M urcia ), 10-10-19.

- .... . r. Cuarto tu rn o .
Séptima,' alta.— D. Joaquín García 

Müehie.z, .de Sampayo (O ren se ): la de 
B ieqserv ida  (xVlbacete), 12-9-27, 

Novena, om itida,— ÍD. José O livares

Sobrevilla , de Bañón (T e ru e l);  la fie 
Boeche. (A lbacete ), 21-10-22,

Idem , alta,— I). V icen te  Gosalbo 
Cama rem a,. de Espahent (L é r id a ) ; la 
de Casillas de M arín  de A ba jo  (A lba
cete ), 1-7-24.

Sexta, 3.140.— D. A lfon so  Andrés 
Calero, de H e llín  (A lb ace te ); la de La  
Gineta (A lbacete ), 1-10-22.
' Séptima, alta.— D. F rancisco Sellés 

Soriano, de Herbés (C astellón ); la de 
M inaya (A lbacete), 17-4-26.

Idem , id.— D. Ginés Tom ás Tomás, 
de F in es tra t (A lic a n te ); la, de Ontur 
(A lbacete), 17-10-25.

Novena, ídem .— D. Manuel Calzada 
Pocio, de Robledo de Losada (L eón ); 
la de T res  Puertas (A lbacete ), 16- 8- 24.

Séptim a, ídem.— D. Jaim e Abácl 
D iez, de M ariete (A la va ); la de Masa 
(Burgos), 15-9-27.

Idem , 8.513..— D. Cam ilo G arcía L e 
do, de B o tija  (Cáceres); la un itaria 
núm ero 2 de A ldea del Cano (Gáce- 
res), 11-7-23.
, Idem , alta.— D. Agustín  García M o

reno, de P io rn edo  (O ren se); la de. 
P iorna l, núm ero 2 (Cáceres), 15-9-27.

Idem , id.— D. Segundo Juez Ahedo, 
de V ega  de M onasterio (L eó n ); la  de 
A lga r ín e jo , núm ero 2 (Granada), 
15-9-27.

Ideiu  íd;— D. Francisco González 
Ballesteros, de Casas de las Tablas 
(Jaén)-; lá  de E l A lm endra l (G rana
da), 18-9-27. :

Idem , id.— D. Ramón G arcía Gai - 
cía, de Ab iegos (O v iedo ); la de Cas- 
tr il, núm ero 2 (Granada), 12-9-27.

Idem , 6.918.— D. José Carrascosa 
Sáez, de T o rrep e ro g il (Jaén ); la u n i
ta r ia -n ú m ero  3 de O rgiva  (Granada), 
25-2-18.

Idem , alta.— D. Manuel H errerías 
Jim énez, de V illan u eva  M esia (G ra
nada ); la  u n itaria  núm ero 2 de Zú - 
■jar (Q ranada), 22-1)2-212.

Idem , 6.388.— D. A n ton io  Chárlez 
Tu rn io , de L a  A lm olda (Zaragoza ); 
la  u n ita ria  núm ero 3 de Monzón 
(Huesca), 26-2-17.

Idem , 7.124.— D. Fernando M olina 
Amezcua, de Cumbres M ayores (H ucl- 
v a );  la o t i la r ía  núm ero *2 de A lbán- 
ohez de Ubeda (Jaén), 1-9-19.

Novena, alta.— D. Juan M aría V i 
cioso (Lozano, de E rm ita  Nueva 
(Jaén); la de Aldea, de Hornos (Jaén), 
1-5-23.

Sép tim a , a lta .— D. A v e lin o  .del 
P e ra l F ern á n d ez , de I lu é rc a l-O v e -  
ra  (A lm e r ía ) ;  la  u n ita r ia  núm . 3 
de C abra  del Santo C ris to  (J a é n ),  
15 -9 -24 .

Idem , ídem . —  D. D ie go  Sánchez 
C arm on a , de T a l la r a  (C o ru ñ a )’ ; la  
u n ita r ia  nú m . 3 de F u en sa n ta  de 
M a r io s  (J a é n ),  13-9-27. ó

Idem , íd em .^ -D . A n to n io  C o llad o  
C a s tillo , de J e re z  del M arq u esa d o  
(G ra n a d a ) ';  la  de L o s  N o gu e ro n es  
(J a é n ),  16 -9-27 .

Idem , íd em .— D . Joa q u ín  C ó rd o 
b a  .H igu era s , de C en lle  (O ren s e ); ,  
la  u n ita r ia  núm . 2 de P e a l de B e 
c e rro  (J a é n ),  15-9-27 .

N oven a , 3.005 b is .— D. P ed ro  R e
g a la d o  Sánchez, de P e d ro  D ía z  
(C ó rd o b a ) ; la  de R egu e to  de A llá  
(Jaén ),, 1 -9 -23 .

Sép tim a, a l i a .— * D, José  R ob i'fá

R ú iz, de E s te lo  ( L u g o ) ; la  u n ita 
r ia  núm . 2 de S a n tia go  de Cata-, 
tra va  (J a é n ),  16-9-27.

Idem , íd em .— D . B e rn a rd o  A r r o 
y o  de la  C ruz,de B e g íja r  ( J a é n ) ; la 
u n ita r ia  núm . 2 de S o r!h u e la  de 
G u a d a lim a r  (J a é n ),  4 -11-25 .

Idem , íd em .— D. Juan G a rc ía  
P a rd o , de P u e rto  A d en tro  (M u r 
c ia ) ; la  u n ita r ia  núm . 4 de V i l la -  
n u eva  del A rzo b isp o  (J a é n ),  8 -6 -  
1925.

Idem , íd em ,— D. F ra n c is c o  Sas
tre  J im én ez, de R ib e ra  de ía P o l 
v o ro s a  ( L e ó n ) ; la  u n ita r ia  n ú m e
ro  2 de B ó ñ á r  (L e ó n ) ,  23-12-1.8.

Se d eses tim an  las  p e t ic io n e s  de; 
D. G regorio  Crespo Crespo, y D. Se- 
cundino Fernández D iez, para, las v a 
cantes de L a  Gue*sl.a y  Langre, respec
tivam ente, ambas de la p rovincia  de 
Lpón , p o r  s e r  M a es tro s  con c e r t if i
cado de a p titu d  y  no p od er  so lic i-. 
ta r  n u evos  p u estos  en tan to  no p o 
sean  el t ítu lo  p ro fe s io n a l c o r r e s 
pon d ien te , segú n  lo  d isp u es to  en 
e l núm . 6.° ele la  R ea l orden  n ú 
m ero  1.188, de fe ch a  21 de B' p t ie m - 
bre de 1927 (Gaceta  del 24).

S ép tim a , a lta .— D. D o m in g o  Al-, 
va rez  G on zá lez , , de Barí ligu es1 
(O v ie d o ) ; la  de Sorbed  a (L e ó n ) ,  

2 3 -9 -2 7 .
N oven a , a lta . —  D. Ja im e S o le r  

L lo re n s , de A liñ a  (L é r id a ) ;  la  de 
G u a lte r  (L é r id a ) ,  30 -12-22 .

Sexta, 2.530.— I). F ra n c is c o  M a r 
tín ez H ern án dez, de V il la  del P r a 
do (M a d r id ) ; la  de M arbe-lla (M á 
la g a ) ,  1-9-22.

N oven a , a l t a .— D. P lá c id o  Sán 
chez R am ón , de B a rc ia  (L u g o ) ;  lá  
de G anara (M u r c ia ),  30 -12 -24 .

S ép tim a , 7.562. --- D. José  ̂ H e r 
nández E sp in osa , de B en ie l (M u r 
c ia ) ; la  de Ce.hegín. b a r r io  de las 
M a ra v il la s  (M u r c ia ) ,  10 -9 -23 .

Idem , 8.297.— D. C e les tin o  S egu 
ra  V illa , de T o r r e p e r o g i l  (J a é n ) ;  
la  de C eh eg ín  núm . 5 (M u r c ia ) ,  
20 -9-24 .

Idem , alta.-— D. José  Las.so de lá  
V ega  M a lva s tre , de A lb a re s  (Gua-: 
díala jara .); la  de L la n o : del Beal (M ur
cia ), 7-6-26.

Ideim, íd em .— D. A g u s jín  del P o 
zo T ira d o , de M ión  (O v ie d o ) ; la  dé 
Ra ig u e ro  ( M u rc ia ) ,  12 -9-27 .

Se d eses tim a n  la s  p e t ic io n es  dé 
D. Juan G ra n e ro  M v i v , z  y  D. Car’- 
lo s  M a rc lí -Col!, p o r  te r c e r  tu rn o , 
p a ra  la  a n te r io r  va ca n te , p o r  per-: 
te n e c e r  am bos al s egu n do  E s ca la 
fón  y  ex is tir  solicitantes del p r i
m ero .

N oven a , 1.533.—  D . José  C am ilo  
L o sa d a , de San/fiz (O r e n s e ) : lá  dé 
C a lvos  (O r e n s e ),  1 -11-23 .

Sexta , 2.905.— D . S e ra fín  R o d r í
gu ez R o d r ígu ez , de P if ia r  (O r e n s e ) ;  
la  de L a s  C aldas (O r e n s e ) , l - 5 r  
1908.

Se d eses tim a  1a. pe ti c ió  i  d é  don 
Servan do  G uede G a v ila n es , p o r  t e r 
ce r  tu rbó , p a ra  la  v a ca n te  que p re 
cede, p o r 7 se r  el censo de la lo c a 
lid ad  en que ra d ica  la  Escuela, del 
s o lic ita n te  in fe r io r  al * c o r re sp o n 
d ien te  a la  va ca n te  de que se tra ta ’.- 
ó Sépt lima, a lta .— D. Jesú.s. Severiño 

: Rodríguez, de Pozo A leda (J a én ); la de 
Nhlodaguía (Orense), 14.-9-27.
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No se. adjudica la vacan Le de Mindes 
(Ovi edo) por haberse rectificado el 
anuncio de la misma, según Gaceta 
del día 2 de Agosto último, entre cu
yas vacantes' será piro-vista.

■Séptima, alta.—D. David Canezas 
Fernández,, de Puente Mayorga (Cá
diz), la de Lastres (Oviedo), 1:2-9-27.

Idem, alta. — D. Bernardo Miguel 
M¡xd cebo, de Porquera del Butrón 
(Bielgos); la de Marlirmporra (Oviedo), 
[17-9-27.
- Idem, 7.375.—D. Alberto Fernández 
Alvamez, de La Barraca (Oviedo); la 
de Na vi a, número 2 (Oviedo), 1-9-23.

Idem, alta.—D. José María Mata Mo- 
litios, de Posada de Besullo (Oviedo); 
la de Lorias (Oviedo),- 24-9-27.

Novena, 4.907.—iD. Adolfo Villas-ante 
Martín, de Lago (Oviedo); la de Vi- 
gara (Oviedo), 1-11-21.

Séptima, alta.—D. Manuel González 
Suárez, de Fondodevega (Oviedo); la 
de Ama yo (Oviedo), 20-9-27.

Idem., 6.990. —¿D. Antonio Huerga 
'Gorgojo, de Porrúa (Oviedo); la de 
Llano de Con (Oviedo), 1-9-26.

Idem, alta. — D. Manuel Gaslañón 
Sierra, de Sorbeira (León): la de San 
Martín de Luiña (Oviedo), 15-9-27.

Idem, id.—D. Ismael Junquera Pie- 
quejo, de Buspriz (Oviedo); la de So-; 
rimdo (Oviedo), 16-9-27.

Idem, Id.—D. Manuel Calzada Rles
eo, de La Iglesia (Lugo); la de T„ol 

^(Oviedo), 19-9-27. . ' M
Idem, 8.517.—D. Ignacio Gascón Fo

rrero, de Zarza de Pumareda (Sala
manca) ; la de Florida de Llábana (Sa
lamanca), 22-1-21.

Idem, alta.—D. Maree! i ano A. Gar
cía Gallego, de Villardá (Órense); la de 
San Martín del Castañar (Salamanca),

. 12-9-27. (
Novena, alta.—D. Pedro Márquez aS- 

mino, de Pausada (Lugo); la de Re- 
valbos (Salamanca). 25-4-25.

Séptima, 8.502.—D. Natalio F. Cruz 
Aparicio, de Guijo de Santa Bárbara 

(iCáceres), la de Santiago de la Puebla 
(Salamanca), 15-11-24,

Nvena, ailta.— D. Lorenzo Rogado 
López, de Quintanilla-Sotoscueva (Bur- 
gois); la de Burra (Salamanca). 21- 
9-24. (

Séptima, alta.— D. Felipe. Herrero 
¡Martín, de Soandres (Coirúña); la de 
Vegas de Domingo Rey (Salamanca). 
!17-9-27.

Idem, id.—D. Rogelio Asían Peña, de 
Silera (Córdoba): la de Guadal canal 
(Sevilla), 13-9-27.

Idem, id.—D. Angel Sevilla Gonzá
lez, de Arcabell (Lérida); otra vacante 
de Guadalcanal (Sevilla), 14-9-27.

Idem, 7.241.—D. Juan P. García Be
nedicto, de Valbona (Teruel); la de 
Alcalá de la Selva (Teruel), 17-9-18.

Idem 7.830.— D. Lúeas P. Sanz Abad, 
dé Monta libán (Teruel); la de Cosa (T é-‘ 
mél), 15-11-24.

; Idem, 5.007.—D, José : Gómez; Espi
nosa, Maestro de Sección de Andorra 

.(Teruel); la 'Dirección de graduada de 
Hljár (Teruel), 1-9-21. **

Idiem, 6.941.—iD. Leoncio Fernández 
Gallego, de Ansó (Huesea), la Sección 
de graduada de Híjar (Teruel) 1-3-18.

•Idem-, 8.815.—D. Gregorio Escobado 
Escobe do, • de Lécera {Zaragoza); _ la

otra Sección de graduada dé Híjar 
(Teruel) 1-11-23.

Idem, 5.867.—D. Emilio Benavent 
Mahiqués, de Bonete (Albacete); la 
Sección de graduada de Puebla Larga 
(Valencia), 1-10-22.

Cuarta, 1.624.—D. Joaquín Orero 
Bayo, de Riberoja (Valencia]; la uni
taria número 2 de Betetúser, (Valen
cia), 1-9-23.

Novena, 3.863.—D. Luis Sanz CeiM 
cós, de Noguera (Teruel); la de Por- 
taceli (Valencia), 14-9-19.

Séptima, 8.509.—D. Faustino G. Ma
tas González, de Morasverdes (Sala
manca); la de Geria (Valladolid), 
15-11-24.

Idem, 7.848.—D. Vicente Ramíréz 
Velasen, de Laguardia (Alava); la de 
Bermeo (Vizcaya), 1-9-20.

Idem', 8.450.—D. Saturnino Esteban 
García, de Arenas de Iguña (Santan
der); lá tle Valmaseda (Vizcaya), 
1-11-20.

Sexta, 3.349. — D. Angel Redondo 
Baldó, de Barajas (Madrid); lá de Lé- 
ciñena (Zaragoza), 1-6-19.

Séptima, 6.932.—D. Ensebio Hernán
dez Martínez, de¡ Talar rubias (Badajoz); 
la de Aranda de Moncavo (Zaragoza), 
1- 12- 22.

Idem, 5.299.-—D. Landelino' Ortega 
Martínez, de Batea (Tarragona): lá 
unitaria número 2 de Gallur (Zarago
za), 1-9-19. :

Idem', alia.—D Luis González Peiró, 
de Mayals (Lérida); la unitaria nú
mero 2, -de Lumpiaque (Zaragoza), 
21-4-25.

Sexta, 3.243.—D. José Jimeno Sáenz* 
de Dimá (Vizcaya); la de Mallén (Za
ragoza), 1-9-21.

Novena, 4.947.—D. Angel Giimeiite 
Fernández, de Ernbid de Arizá (Zara
goza) : la de Torrehipajá (Zaragoza), 
15-1:2-24.

M A E S T R A S  
Primer turno.

Séptima, alta.—Doña Abilia Mas sé 
Flores, excedente de Madrigueras (Al
bacete; la de La Gineta (Albacete), 
cuatro afiO'S y. veintinueve días. Caso 
segundo del artículo 76- del Estatuto.

Idem, 7.10o.—Doña María Barríen- 
tos González, excedente de Granda 
(Oviedo); la de Vega de Infanzoneá 
(León); cinco años y .'Siete meses. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

Novena, 3.923.—Doña Leonarda Es
cudero Rueda, excedente de Marcillo. 
(Burgos); la de Vega de Magaz (León), 
tres años, diez meses y doce días. Ca
so segundo del artículo 76 del Esta-: 
tuto.

Séptima, omitida. — Doña Eugenia 
Barrios Tolmo. Maestra que fué de 
Torrelaguna (Madrid); la de Válléeas 
(Madrid), cuatro años, ílueve meses y 
diez y ocho días. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Novena, 3.256.—Doña María Asun
ción Muñoz Rapado, excedente de Bel- 
monte (Cuenca); la de Barrio de lá Es-** 
tac i on - Torrelodones (Madrid), cinco 
años y tres días. Caso segúndo del ar- 
líenlo 76 del Estatuto.,

Séptima, 7.633 bis. — Doña Josefa 
Ruiz García, excedente de Sorviíán 

. (Ginmadá); la de Pizarra (Málaga), cua
tro meses y veinticinco días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto. No

está comprendida en la Real orden dé 
25 de Septiembre de 1925.

Octava, 125.—Doña Alaría de Ja . Gedb 
cepción Méndez Gaite, Maestra fu# 
fué de Castro (Orense); la de fteá i 
(Orense), diez y ocho años y siete m&* 
ses. Caso primera del artículo 76 
Estatuto.

_ Novena, 1.8i0.—Doña Sofía 
c í o  Juanes, excedente de Pedrosílíó 
de los Aires (Salamanca); la de Gae&~: 
franca (Salamanca), cuatro años y  
diez meses. Caso segundo del artToUK 
lo 76 del Estatuto.

Idem, 1.476.—Doña María ddt Pifai* 
Sáez Rabánete, excedente de 
dón (Teruel); la de Villaspesa (Té* 
ruel),  ̂nueve años, siete meses y 
tro días. Caso segundo del artí<M® 7# 
del Estatuto.

Cuarta, a continuación del <
Doña María del Rosario Iré tí 
val, excedente de Traiguera (festó* 
llón); la unitaria número 2 de B&neM 
tuser (Valencia), un año, once ¡mm  ̂
y diez días. Caso segundo del srttaM 
lo 76 del Estatuto. No se halla rom'-: 
prendida en la Real orden de m  
Septiembre de. 1925.

T ercer tam o , "•

Séptima, alta.—Doña Josefina CSmr- 
dona Alonso, de Vélez-Blancor íAltaaé- 
ría); la  de Castril, núm'ero 2 
da), 5-1-28. y

Idem. id.—-Doña. Antonia Sáe& !&$■# 
dríguez, de Sukullená (Murcia); (f 
unitaria número 5 dq Cartagena, b a 
rrio de Santa Lucía (Murcia), 1 
Como consorte de D, Santiago é®. M 
Cruz Martínez, perteneciente al ©&£&*« 
po de Condestables de la Andada, c<k 
destino en Cartagena (MfurciaR y  
acuerdó! con lo prevenido en la 
orden número 705, de fecha 27 
Abril último ( G a c e ta  del 6 de Mayo),

Se desestima la petición de á&fái 
Alaría Resurrección Blanes Murciana, 
por no serle de aplicación la 
Real orden mencionada, toda vea <p$ 
su consorte no acredita éil percibo #6 
haberes con cargo a los fondos gene
rales del Estado, figurando en plan
tilla detallada.

Novena, 2.483.—Doña Teresa Suá
rez Molina, de Monasterio (Soria); 1? 
dé Los Sáez (Murcia), 1-9-13.

Cuarto türno.

Novena, 3.569. — Doña Trinktó 
Alonso Sampedro, de Langa (Cuenca)| 
la de Albuzaderas (Albacete), 1-12-24,

Por haber omitido el número dél 
Escalafón en la ficha correspondien
te se desestima la petición de doña 
Eulalia Lávalos Sota para la anterior 
vacante.

Séptima, alta. — Doña Renredios 
Dauder Benavent, de Santa Cruz (Al
mería) ; la de Bienservida (Albace
te;, 13-9-27.

Idem, id.—Doña Asunción Barm fei 
Pastor, de Dehesas de Guadix (Gra
nada) ; la de Alina ya (Albacete), 15- 
9-27.

Idem, id.—Doña Trinidad Barca- 
china Navarro, de Santa Marta, de 
Alagase a (Gáceres); la de Ontur (AL 
bacete), 17-9-27.

Novena, ídem.—Doña. Amaliá Incivil 
García, de Alfoz de BMcia '(Burgoalj
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la de Gasül de Garrías (Burgos)', 1-
12-24. , ,

Séptima, alia.— Doña María .Cabre
rizo Jiménez, <fe Cantera _ Blanca’ 
(Jaén); la da Ubrique, número 1 (Cá- 
diz.), 9- 1-2» .

Idem, 4.418.— Doña Paulina Moles; 
Díaz, de Valle da Abdaíajís (Málaga); 
la unitaria. número 3 de Orgiva (Ora-: 
nada), i -0-23.

Idem, 7.229.— Doña María Dolores 
Pulido Ortega, de Moriles (¡Górdobi); 
la «le Marios,, núamiero 4 (Jaén), l'-9-23.

Idem 3.9'6 9'.— Doña María1 Gleofé 
Lozano Muñoz, de Torre  Cárdela 
(G ranada); la de Cabra del garito 
Cristo núm. 3 (Jaén), 4-4-48,

Idem, ídem.— Doña. Concepción 
García Suriano* dé Pulpito, Canto-: 
ría  (A lm ería ) ; la de Castillo' de Lé> 
eufoí® núm. 3. (Jaén), 4-1-28.- 

Novena alta.-— Doña: María D olo
res Fuertes. Giganta, ele Ferreira 
% m g a ); la  ele Valvar de. clg Curue- 
m  (León),, 3L-3-27.

Séptima, alta, por opó n cían res
tringida. —  Doña Eli.pl ana Armerñ 
Viáriz López, de Viñayo ( L e ó n ) l a  
de Boñar num. 2 (LoonV,: 1-5-'2L 

De des estima ía petición dé - d ót 
ña María- Candelaria Miediavilla Pon
ga, por primer turno, para la va™ 
cante anterior, por no ser ééíá dé 
censo análogo al corrasoQirb. mte 
a la última Escuela servida por la- 
solicitante. ■

Novena, 2,253.-— Doña Rita T re jó  
Quiñones, de Retuerto (L eón ); la 
do Espinosa de la  Ribera ( L é M ) ; 
t-7-904.

Novena, 2.5 40,— Doña IsaoeLG á- 
brieL Gabriel, de Pallerols (L é r i
da.) ; la. de A rfa  (,Léirda.>,l6-4-90,9.

óp tim a , 7.044,— Doña María: Jo- 
safa Amalia Gutiérrez Galeá; dé 
Taparea (A licante) ; la  'de.. to r r ié  de 
FHml, Cartagena (M u rc ia ), í2 - f  J-v
«r*.

Se desestima la netunón de do
ña: María Resurrección Blanea 'Mur
ciano, por tercer turno, para la an
terior vacante, por corresponden 
ésta a distinta localidad, aun sien
do del mismo Ayuntamiento,, de la 
en - que presta sus servicios él con
sorte, de conformidad cotí U> pre
venido eii la H e al orden de 4 ~dé« 
Mayo de 1928 (Gaceta del 6).

Bextá, 3.307.— Doña Mar avi! 1 a A 
Ruiz Caparrón, de Alfornón (Gra* 
nada) ; la dé Cebegín núm. 4 (Mur-: 
ciad, 1-9-1$.

Béptima, a lla . — > Doña JoaqnIñá 
Martínez Vidal, de Lampo Nubla 
(Murcia) ; la dé Los Dolores (M ur
cia ), 10-11-23.

P o r igual causa qué para la va -  
bante de Barrio de Peral se des
tima la petición de doña María Mé- 
’surrección Blanes Murciano, por 
tercer turno, para la inmediata an
terior.
, Séptima, alta,—  Doña María del: 
Rarmen Marín Baeza, de Crbone- 
iras; de Guadazaón (Cuenca) ; la de 
Ltaro del Be al (M urcia), 1-1-28.

Idem, ídem.— Doña María del 
Rosario, Rocaíull Bsteli, de Adelán 
( Pontevedra) ; la de A r m  á. r i e 
(O rense), 17-9-27.

Novena, 4.491.=— Doña Lucrecia 
G$pj2á3ez Fidalgo, de Feces de CE

ma (Orense?; la ‘de. Go.uco (Oren-: 
rs'e),- 15-4-21?

Idem, alta.— Doña Mercedes Abé- 
lia Qrtiz, de Rebordeebao (Oreñ- 
é é ) ;  la de Negrelíe (O rense ), 23-:
8-2:7,

Idem, 2.124.—  Doña Josefa T a 
beada Martínez, dé Cerdeiro (Drené 
é e ) ; la de Requejiños! (Orense), 
31-8-919.

Idem, 2.725.-— D o ñ a Manuela 
Conde ’ Salgado,, dé Sañ V íctorio 
(Orense):; la de Santa Eulalia 
(Orense),- 1-.5-12. - , '

Idem, 3.024.-— ¡Doña Mana del 
Caúmeil Su áre z González, 4 dé Lab a-, 
res (O viedo ); la de ¡Fuñón. (Oyie-:

Séptima, alta.— Doña Elena CaL 
záda Riéseov de Oerdedelo (Oren-: 
rs e ) ; lá de- Télledo (O viedo), 6-1-
1928. „  - - ■ - - ____Xdém, ídení.— ¡Dona Encarnación 
Sampedro iGollado, dé Santa María 
dé Mera (C oru ñ a ); 1® de Aráis am  
(0 y ie  do), 2-3-27. ^ .

Novena, 2.389.-—Dona VictoTiaña 
Escribano Hernández, dé Bandín 
(Zam ora) ; la dé Lladares (Ovie- 
d o ), 1-9-17. '

Séptima, alta. —  Dona Avelina 
Rodríguez Meiiéndez, de El P ay o 
(Salam anca); la dé Mallecma
(Oviedo), 17-3-27. _  „

Sexta, 3.352.— Doña Teresa Gar
cía Mallo, de San T irso dé Abres 
(O viedo ); la unitaria número 2 de 
Navia (O viedo), 2-8-15, ^

Séptima, alta. — Doña Petronila 
Pérez Rodríguez, de Olveira (Coru- 
ña) ; la de Quileño (Oviedo) , 6-3- 
1927.

Idem ídemV— Doña María del Am 
paro Martínez Amago, deC i án  (Lu 
go) ; la de Ramón (O v ied o ), l-3~
1927* ~ ™Novena, altá.^—Dona, M arganta
Rivera Prieto, dé Lodares del Mon-v 
te (S o r ia ); ta dé: W d e liijá d e ro s  
(Salam anca), 9-9-27.

Séptima, 7.594.=— Doa Vicenta 
Martín García, de El Maderal (Za
m ora) ; lá de Santiago de la Puebla 
(Salam anca), 25 9-21.

Idem, alta.— Doña María Luz Se-. 
diles Castro, dé Gastilléjar (G ra
ma d a ) ; la de Ariñó (T eru e l), 27- 
7-26.

Novena, 4 . 4 2 5 Doñá _ María del 
P ilar Escricbe Tarín, de Sardas 
(Huesca) • lá de Royuela (T eru e l), 
25-11-21,

Se desestima lá petición de doña 
Eulalia Clavero Hérnánclez, por 
tercer turno, para la vacante an
terior inmediata, por no Labérsé 
recibido et oportuno: expedienté. 

Séptima, 7.465 .— Doña T'erésá 
García Romo, dé Aldsébuéla de Yel-t 
tes (Salam anca); lá  de Géria (Ya - 
llad o lid ), 1-4-23.

Sexta, 3,737.—-Doña E lisa Mata 
Rollán, de Madridcjos (Toledo):.; lá 
dé Bermeo (Yizoaya)', 1-9-21.

Séptima, 6.896.—Doña Elaclia Alcal
de Alcalde, de Talarrubias ^ éd a jez )! 
la de Avanda de Moncayo, número 2 
(Zaragoza), 27-11-22.

Novena, alta.— Doña Josefá Gasgá’ 
Lope', de Morcat (Huesca); la de Cim- 
balla (Zaragoza), 23-3-27.

Idem, 4.690.— Doña María del Cap-

buen Bii ísán Capdovila, de Campo A rri
ba (Yalencia); la  de Ciarás de Rib(?tá 
(Zaragoza), 1-42-24.• 1

Séptima,, 6.09L— Doña Yal.era Gazo 
Grasa, de Batea (Tarragona)-, la unita
ria- número 2- de;. Gatlur/(¡Zaragoza), 1-
9-21.

Idem, 3.767.— Doña. Dolores Sandio, 
Benedí, de Dim.a (Yizcaya); la unita
ria número- 2 de Mallén (Zaragoza).- 
l'-9-2d.

Idem,, alta.— Doña Agustina Angeles: 
Alcalde Pérez, de Rodenas (Teruel): lá 
de Puro]osa (Zaragoza), 1-10-27.

Idern  ̂7.676.— Doña Paula ünxué Sus, 
de Moyuela (Zaragoza); la de Riela, nu
mero 2 (taragoza-),, 22-10-21,  ̂ :

Novena, alta.— Doña Antonia ílcdo;
Utrilla, de Medinaceli (Soria); la dé 
Yilianueva de- Jalón (Zaragoza), 22* 
3-26, " ; ’

Por llegar fuera, del plazo señalado!  ̂
m  lá Real orden de 26 de Junio dé! * 
1925 (Gacsbsta del 27), se desestimail' 
las peticiones de D. Carmelo Aiciná 
Lón, M  Jotó Fernández Vidal, D. Fra.it- 
'cisco Bertrán París, D. Elviro M. Gom» 
zález Sefo-rma, D. Joaquín Ortega CaA 
s'adov D. Bautista. Riera Sancbo, ̂  doé 
César Morales Oordovilla, D. José de| 
Pino Ya.lsera, D. Eduardo Alonso Gira- 
jardo, D. Manuel Antonio Galán Gab-; 
cía, D. José- Manuel: Fernández SanA 
chez, D. Antonio García Blanco1, doif 
Cayo García Antón, D. Abundio PefíaT 
Sierra, D. Enrique Vidal Oviedo, doria 
María Dolores Rabanaque Rabanaqué£ 
doña Raimunda de Mateo Cabeza, doñá 
María Muñoz. Cordero, doña Encarna-* 
ción Tolosa Samper, doña Pilar Migens! 
Romero, doña Carolina, Ruiz López, do
ña María Pueo Costa, doña Ramona^AI- 
bitos Peña, doña Consuelo Ruiz^ Gra
cia: y doña A-urina Alvarez García.^ ^

Por tí® baber firmado las fícnasi 
de petición^ como preceptúa^ la uLf 
tima citada Real orden, se desesti| 
man laá formuladas por: D. José 
Lorenzo Rubio, García,: D. Oetavi| 
Rodríguez Yaleiro, D. FránciseJ 
Encinas Encinas, D. Celestino Kut| 
Rubio, doñá Desamparados Rsg| 
Belma,,- doña Antonia Galvez .de.ja j 
Heras, doña Mercedes Ruiz Para| 
day doña María Desamparado^ 
Martínez Bori, doña Aurelia Puráj 
Herrero González y doña Isabel 
Luengo Encinas. _ . .)

Po r no acompañar oficio ele vem ij 
slón n i fiiW ar laé  fiebaé 'corres| 
pon dientes sé desestimaií las m  
doña María del P ila r Pené G arcía 
y  doña Julia dé Pablo VillacieroS|

Por no líabér firmado alguna.^ 
l é  las flcBaa VeiHiitidas, se desesf 
timan laaf áé I>. Manrieio ®Ioren| 
G'ortoea, tres; <M D. Miguel CarrJ|| 
tero Jiménez, una. y tle E . Deme^ 
trio Delso del Bío, títrás *

Bé desestiman, por iñéüm pi| 
miento ’ée la prevénidó en la Béal 
orden de 15 de Marzo' de 19,

. (Gacela (tel 20) las • formuladas- pdR 
D. M sé  Sáne&ez Martínez, 3 , Ma| 
nu'el González Mallo, D. FratíciscS 
Gabaldúri Martínez, D. José Marí^ 
-Villagrasa Latronciia y doña’ Frag^ 
cisca ®  a cías Blanco. _
• Y  por último, 'ge desestiiffa |8 

ficha remitida por. D.; E loy INpg® 
les; Villazáp, por, falta: [de; SáM s B h



Gaceta d e Madrid.-Núm. 327 22  Noviembre  1928 1207

3a misma, y el eñeio suscrito por 
doña Julia Guijo Fernández,, por 
no acompañar al: mismo la. ficha 
‘correspondiente;

Contra': las-: precedentes propues
tas. provisionales:- pueden,- formular, 
[reclamaciones' dentro- del: plazo se
ñalado en la Real orden de. 7 de 
Diciembre de 1925 (G a c e t a  del’ i?)..

Lo digo a V.. S. para su. conocí-- 
m iento .y demás: efectos. IMos guar
de a- Yv S. muchos años. Madrid, 
30 de: .Octubre de; 1928.-—El: D irec
tor. general, Siiárez: Somonte.
Señores Jefes provinciales de Tas 

Se c c i trn es a d m i n i s t r a Uvas-' ’d e 
Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
En cumplimiento de ló> dispuesto' 

en la Real orden de la. Presidencia del; 
Consejo -de Ministros número 2.224, de 
fecha 3.1 de Octubre último (Gaceta-' 
de hoy),

S. Mi. e l: (Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ascenso,' en el tur
no segundo- que, determina el - artácu-v 
lo 3.° deí Estatuto, Portero cuarto dé 
los Ministerios civiles, con .destino al" 
Instituto- Central de Experiencias de/ 
la Escuela ele Ingenieros de Montes-, 
al Portero quinto, de la misma- Anto
nio Fres Porras, con. el'suelda anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad dó 3 dé 
Septiembre próximo' pasado, en Ih 
vacante producida por Arturo T ille- 
gas Alonso.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1928.— El 
Jefe del Negociado Central, C é s a r  
A. de Arruche.
'Señores Oficial mayor de la Presiden

cia y Asuntos Exteriores y Ordena-:
dor de-pagos dé la misma.

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
él Torrero agregado, Dependiente de 
Servició, afecto ai faro de Cabo T i
llan o, D. Pedro Rivero Iñíguez, en so
licitud de que se 3e conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta él interesado sus ser
vicios, y la Real orden de .12 ée Di
ciembre de 1924,

 ̂S. M. el Rey (q. B. g.) ha teñidlo a 
bien acceder a lo solicitado por, el 
mencionado Torrero agregado, y, en 
su consecuencia, concederle un mes 
de licencia por enfermo, y, por tanto, 
con goce de sueldo', con arreglo a lo 
prevenido en las •disposiciones .vigen
tes sobre la materia!

De orden del señor Ministro lo di

go a Y. S< para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1A de Noviembre/ de 
1928.—El Director general, P. D., el 
Jefe, de! Negociado, Parames..
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Yista, la instancia promovida por. 
eb Tórrero. de f a r o s ,  afecto ah de 
Punta., de; Teño (-Santa - Cruz- de Te- 
nerife j, B, Francisco Cuadrado, en 
solicitud de que se le concedan quin
ce días de prórroga a la licencia que 
por enfermo se halla disfrutando:

Y  iis t o s el certificado; facultativa 
qué al efecto acompaña, el favorable 
informe, del Ingeniero Jefe a cuyas 
úrdienes presta el interesado sus ser
vicios y la. Real orden de 12. de D i
ciembre de 1-92 4,

S.,M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse-' 
cuenc-ia,. concederle quince dios de- 
prórroga a la licencia que por én- 
fermo se lialla. disfrutando, y, por 
tanto, con goce de medio sueldo, con 
arreglo, a lo prevenido en las dispo- 
sicioneis; vigentes sobre la materia. _ 

Dé. o r d e n  del señor Ministro lo 
digo a Y. Si para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a, Y. S. muchos 
a ñ o s. Madrid, 6 dé Noviembre- dé 
1928. —  Por el Director general, el 
Jefe dél Negociado, Ptaimés:
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones: de este Ministerio.

Yista la instancia promovida por 
él Torrero de faros, afecto al de Ca
bo de Tinoso (Murcia), D. Remigio 
Anglés Albiol, en solicitud de qué 
se le conceda una segunda prórroga 
a la licencia que por enfermo se halla 
disfrutando:

V i s t o s  el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios y la Real orden de 12 de. D i
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse^ 
cuenciá, concedérlb trrfra segundar y  
última pr<Mro gcf M li cenci a q u ó 
por enfermo se halla disfrutando, y, 
por tanto', sin g o c e  de sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones’ vigentes sobré la materia.

De o r d e n  del señor Ministro' lo 
digo a V. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
año s .  Madrid, 8 de Noviembre dé 
1928. —  Por el Director general, el 
Jefe d$d Negociado', Parames.
Señor Ordenador de pagos por o nu

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo .prevenido' 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre últimó, se anuncia p o r  segunda 
vez la vacante dé Ingeniero Jefe de

Obras públicas de Soria qué en la áe- 
I tualidád: existe, y. que lia de cubrirsí', 

entre los dé igual clase del Cuerpo- d f 
Caminos, Gánales, y Puertos al sorvte,

. ció directo o. indirecto del Estad o, %■ 
fin dé que los que aspiren n elle raie^ 
dan solicitarla en la f  ■ a previsto 
en: dicha Real orden, d<- ¡ del plazg
de. ocho días laborable-, en" empozad 

: rái a contarse desde ei <ba úguientí 
de la inserción dél presente anuncio'

: en i la Ga c e ta  de , Ma d r id .
Madrid, 19 dé Noviembre de 1928, 

Por el Director general, el Jefe ’dér 
Negociado1, Paramés.

En cumplimiento de lo preven id<T 
en, el apartado tercero dé la Real  ̂ oiv 
den número 199, fecha 9 de Soptíem* 
bre último, se anuncia p o r  segunda 

. vez una vacante que en la actualidad 
existe en la Jefatura de Obras públfc 
cas de Cáceres, q u é  ha de cubrir sé 
entre. I n g e n i e r o s  subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puerx 
tos al servicio directo ó indirecto de5; 

.•Estado,- a fin dé que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en la form£ 
prevista en dicha Real orden, el entró 
del plazo de ocho/ días laborable?, qui 
empezará a contarse desde él día SD 

: guíente de la inserción del presenté 
anuncio en la Gac eta  de Ma d r id .

Madrid, 19/ de Nhvi émbre- de 1928.
; Por e l Director general; él Jefe d #
) Negociado', Paramés.

En cumplimiento de- lo preven id#- 
en el apartado tercero dé la Real or-í 
den número 199, fecha 9 de SeptiémW 
bre último, se anuncia p o r segundé: 
vez una vacante que en la’ actualidad 
existe en la Jefatura de Obras públi
cas de Las Palmas (Canarias), qué ha 
de cubrirse entre Ingenieros subaltér-? 
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos al servició directo ó indm 
recto del Eistadó, a fin de qué los que? 
aspiren a ella puedan soliciárlá^eñ Re
forma prevista* en dicha Real brdeif, 
dentro del plazo- de ochó días laboran 
blés, qué empezará á contarse desdé 
el día siguiente de la inserción dél 
presénte a nunc i o -  en la Gaceta í) Í  
Ma d r id . fl

Madrid, 19 de Noviembre dé ’1928¿
■ Pór el Mréctór géneral, él Jefe 'def 
Negociado-, Paramés.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. él Rey (q. D. g.), conforaiáq- 
dose con lo pro-pucstó por ésta Direc
ción general, y de acuerdo con lo inA 
formado por el Consejo de Obras pófc 
blicas, ha tenido a bien acceder a ló 
solicitado por D. Pedro Gutiérrez di& 
los Ríos, y autorizarle para qué en M 
plazo de seis meses efectúo el estudié 
y redacción del proyecto do una carréY 
tera-pista entre Cádiz y Sevilla, ajus* 
tándose al realizarlo a lo que so c-oñ> 
signa en el artículo 57 Je' la ley ge< 
neral de Obras públicas y Reglaméntf 
para su ejecución.
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Lo que de Real orden coaumicadá 
$igo a usted para su conocimiento y 
fefectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 
£928.—lia D irector general, Gelabert.
£eñor D. Pedro Gutiérrez de los Ríos.

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, y de acuerdo con lo ‘in
formado por el Consejo de Obras pú
blicas, ha tenido: a bien acceder a lo 
solicitado en su instancia, autorizán
dole para qjie en el plazo de año y 
medio efectúe el estudio y redacte el 
proyecto de autovía de Barcelona-Lé- 
rida-;Zaragoza a un ir con el ramal de 
la de Madrid a Irún  a Zaragoza, ajus
fándose, al realizarlo, a lo que con
digna el artículo 57 de la ley general 
ue unras pnmicas y lieg'amento para
Su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada . 
|h g o  a usted para su conocimiento y 
fíemás efectos. Dios, guarde a usted 
muchos años. Madrid, 17 de Noviern- 
jbre de 1928.—El D irector general, Ge- 
jlabort.
féeñor D. Juan Claudio ■ Güell.

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción' general, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Obras pú
blicas, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por D. Laureano Aláreón 
SStpillá, y autorizarle para que en el ¡

piazo ae aiez y ocoo meses electúé el 
estudio y redacción del proyecto de 
autopista de Madrid-Vigo, con un ra 
mal a La Corufía, ajustándose, al rea
lizarlo, a lo que se consigna en el a r
tículo 57 de la ley general de Obras 
públicas y Reglamento para su .ejecu
ción.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a usted para su conocimiento y 
efectos*. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid. 17 de Noviembre de 
1928.—El D irector general, Gelabert.
Señor D. Laureano Alarcón Capilla.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Obras pú
blicas, ha tenido: a bien acceder a lo 
solicitado por D. Manuel Alvarez de 
Estrada, Marqués do Cantarines, y au
torizarle para que en ei plazo de diez 
meses efectúe el estudio y redacción 
del proyecto de carre tera—-pista de Ma
drid a Sevilla por Toledo, Almadén, 
Hinojos a del Duque, Peñarroya y Ca
zaba do la S ierra—, ajustándose, al 
realizarlo, a lo que se consigna en el 
artículo 57 de la ley general de Obras 
públicas y Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a' usted muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre dé 
1928.—El D irector general, Gelabert. 
Señor D. Manuel Alvarez de Estrada,

Marqués de Camarines. * , m

S. M. le Rey (q. D. g .), con fo r
m ándose con lo p ropuesto  por e s - 
ta  D irección genera l y de acuerdo  
con lo in form ado por el Consejo dé 
Obras públicas, ha  tenido a bien 
d isponer se acceda a lo so lic itado , 
au torizándo le  p a ra  que en el plazo 
de un  año efectúe el estudio  y r e 
dacción del proyecto de au tovía  de 
Bilbao a en lazar con la de M adrid 
a Irú n  por M iranda de Ebro, a ju s 
tándose al rea liza rlo  a lo que con
signa  el a rtícu lo  57 de la ley  ge-, 
n e ra l de O bras públicas y R egla
m ento p ara  su  ejecución.

Lo que de Reál orden  com unica
da p a rtic ipo  a" u sted  p a ra  su eo- 
n o c i m i e n t o y e fo c t o s o p o r t u n o s .• 
Dios guarde  a u sted  m uchos años. 
M adrid, 8 de Noviem bre de 1928.—• 
El D irec to r genera l, G elabert.
Señor don Ju an  Caro G uillam es.

RECTIFICACION

H abiéndose padecido un e r ro r  
en la  ad jud icación  ele! trozo se 
gundo de la sección p rim era  de la  
c a r re te ra  de Colungo a B ollaba, 

E s ta  D irección genera l hace con
s ig n ar que el p resu p u esto  de con
tra ta  c o r r  e s p o n d i en t e a 1 a m i s m a, 
es de 396.304,20 p ese tas, en vez de 
396.3 40,29 pesetas,, siendo, por 
consiguien te , la b a ja  qué c o rre s 
ponde a la  c ifra  del rem á te  la de 
67.342,20 p ese tas, en vez de la  
tam bién  erró n eam en te  consignada  
de 67.378,29 p ese tas,

M adrid, 14 de Noviejmbre de 1921* 
El D irec to r genera l, G elabert.


